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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Escuela Politécnica Superior 17004670

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Computación de Imagen Médica / Master in Medical Image

Computing

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Computación de Imagen Médica / Master in Medical Image Computing por la Universidad de Girona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Josep Maria Gómez Pallarès Jefe del Gabinete de Planificación y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 46221735S

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquin Salvi Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquin Salvi Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 690637547

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Girona, AM 12 de mayo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Computación de Imagen
Médica / Master in Medical Image Computing por la
Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 30 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17004670 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-en-els-estudis-de-master-universitari

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1: - Organizar y evaluar la propia actividad de aprendizaje y de investigación y elaborar estrategias para mejorarlos

CG2: - Interactuar con habilidad en un entorno multicultural mediante el conocimiento de la cultura nacional y europea, los
derechos humanos y las realidades europeas

CG3: - Comunicarse de manera efectiva oralmente y por escrito preparando documentos y exponiendo proyectos y resultados, entre
otros, con lengua inglesa

CG4: - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación y mantenerlas de manera continuada

CG5: - Recoger y seleccionar información para poder evaluar el estado del arte de un tópico o materia específica

CG6: - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CG7: - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio

CG8: - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG9: - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG10: - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01: - Habilidad para implementar y evaluar un algoritmo de registro de imágenes y capacidad crítica para decidir su uso clínico
diario

CE02: - Aprender qué algoritmo(s) podría(n) ser más adecuado(s) en una aplicación particular

CE03: - Habilidad para analizar las arquitecturas de los sistemas de robótica médica habitual, incluidas las técnicas de teleoperación
y comanipulación

CE04: - Tener una visión general del uso de imágenes intra-operativas para controlar el robot, así como la interacción mecánica con
tejidos vivos

CE05: - Habilidad para implementar y evaluar algoritmos de inteligencia artificial para la mejora del diagnóstico asistido por
ordenador, y capacidad crítica para decidir su uso clínico diario

CE06: - Aprender las técnicas de almacenamiento digital y del intercambio de información en un entorno médico a través de los
protocolos médicos
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CE07: - Comprender el diseño de las herramientas automáticas y semiautomáticas diseñadas como herramientas de anotación para
los expertos y cómo estas anotaciones pueden integrarse plenamente en una plataforma de aprendizaje

CE08: - Aprender buenas prácticas en las tareas de gestión y divulgación de la investigación

CE09: - Habilidad para implementar y evaluar algoritmos de detección asistida por ordenador, y capacidad crítica para decidir su
uso clínico diario

CE10: - Realizar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en
un proyecto de ingeniería en el ámbito de la imagen médica el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Requisitos de acceso al máster:

La Comisión de Admisión del Máster, constituida a propuesta de la dirección del máster, tendrá como competencia establecer el número máximo de
plazas que se ofertan, así como los criterios de admisión, el perfil de ingreso y el proceso de selección del alumnado.

En lo referente al proceso de selección en caso de haber más solicitudes que plazas ofertadas se tendrá en cuenta el expediente académico y profe-
sional de los estudiantes. Se prevé también, realizar una entrevista personal con los candidatos para valorar otros aspectos como son la predisposi-
ción para el aprendizaje basado en el razonamiento y los procesos de abstracción; la capacidad de trabajo y razonamiento individual, la suficiencia pa-
ra la interpretación de resultados a un nivel avanzado, la dotación de competencias profesionales o aptitudes para alcanzarlas, la capacitad de trabajo
en grupos heterogéneos o la capacitad de generar/aportar conocimientos en la solución de problemas relacionados con su disciplina.

Por ello los criterios de selección quedaran fijados con la siguiente estructura:

1. Excelencia de los candidatos: logro excepcional del candidato en el grado que debe ser en: matemáticas, física, ingeniería (informática, industrial, biomédica,
electrónica, ¿) o ámbitos afines.

2. Capacitación en inglés: dado que el MIC se imparte completamente en inglés, los candidatos deben demostrar un buen conocimiento de esta lengua. Se reco-
mienda una competencia en inglés equivalente a TOEFL con un mínimo de 213 puntos (computarizado) / 550 puntos (en papel) o IELTS en grado 6.5, o un Cer-
tificado de Cambridge Proficiency de inglés, al menos, el grado C. Si el candidato es capaz de probar conocimiento suficiente de la lengua (mediante entrevista)
o ha cursado el grado en inglés, el certificado de aptitud no será necesario. El conocimiento de francés, español o catalán no es obligatorio.

3. La motivación del estudiante para llevar a cabo el máster y relevancia para su desarrollo profesional.
4. Cartas de recomendación.

Requisitos de acceso:

No se plantean requisitos específicos de admisión a cumplir por parte de los estudiantes. Para acceder a este Máster será necesario estar en posesión
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del EEES que faculten en el país expedidor del título
para el acceso a enseñanzas de máster tal y como establece el artículo 16 en el real Decreto 1393/2007.

Requisitos de admisión:

Con carácter excepcional, y siempre que la oferta de plazas sea superior a la demanda, el Consejo de Máster podrá considerar la admisión, de forma
condicionada, de aquellos estudiantes que no se ajusten al perfil de ingreso establecido, pero que previsiblemente y de forma razonable puedan cum-
plir los requisitos de admisión mínimos establecidos en el momento de iniciarse las actividades.

4.2.2. Procesos de preinscripción y matriculación:

La Universidad de Girona pone a disposición de sus futuros estudiantes una amplia información sobre los requisitos y procesos de preinscripción y
matriculación (on-line) para todos los estudios que en ella se imparten, entre ellos los estudios de máster, a través de su página web oficial: https://
www.udg.edu/ca/estudia/oferta-formativa/masters-universitaris.

La preinscripción y matriculación se realiza en línea (http://aserv.udg.edu/preinscripcions/wizard.aspx) y tiene lugar, para cada curso académico,
durante los plazos que se describen a continuación:

A) Preinscripción y adjudicación de plazas: la preinscripción y adjudicación de plazas tiene lugar durante los plazos indicados en el calendario acadé-
mico y administrativo oficial, que se aprueba para cada curso por el Consejo de Gobierno de la UdG. El calendario académico y administrativo vigen-
te para cada curso se puede consultar a través de la página web de cada centro, en el caso de la Escuela Politécnica Superior y para el curso actual:
https://www.udg.edu/ca/eps/Informacio-academica/Calendaris-i-horaris.

A título de ejemplo, para el curso 2018-19 el período de preinscripción en los másteres fue del 1 de febrero al 15 de octubre, con cuatro plazos ordina-
rios de admisión, repartidos durante los meses de abril, julio, septiembre y octubre. Se prevé una reserva de plazas en las convocatorias iniciales. La
preinscripción se realiza a través de la página web de la UdG: http://aserv.udg.edu/preinscripcions/wizard.aspx.
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B) Matrícula: los plazos de matrícula también se fijan, para cada curso, en el calendario académico y administrativo oficial aprobado por el Consejo de
Gobierno de la UdG.

- A modo de ejemplo, para el curso 2018-2019, los períodos de matrícula son los siguientes: el primer período de matriculación se desarrolla desde la
segunda quincena del mes de julio al septiembre (para estudiantes asignados durante los dos primeros plazos de admisión), el segundo período tiene
lugar a finales de septiembre (correspondiente con el tercer plazo de admisión) y un tercero, en noviembre, para los estudiantes admitidos en el último
plazo de admisión.

- Vías de matrícula: la matriculación tiene lugar a través de la página web de la UdG (¿automatrícula¿), disponible únicamente durante los períodos
mencionados.

Aunque la matrícula tiene lugar en línea, la primera vez que un estudiante se matricula de un estudio, dicha matrícula se realiza presencialmente en la
Escuela Politécnica Superior, concretamente, en las Aulas de Informática, con la ayuda del personal de administración y servicios de la facultad. Siem-
pre existe la posibilidad de que los estudiantes realicen una tutoría con los profesores responsables del estudio o con personal de administración y ser-
vicios de la universidad, que les ayude o guíe en el proceso de matrícula.

La Universidad de Girona, además, pone a disposición de sus estudiantes guías de matriculación para cada estudio, que se pueden descargar desde
su página web ( https://www.udg.edu/ca/estudia/Calendaris-academics/Curs-2018-19/Calendari-masters ) .

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la universidad en general y a la titulación en parti-
cular. Los procedimientos de acogida para estudiantes de nuevo acceso de la UdG podrían ser los siguientes:

Bienvenida y sesión informativa:

Los responsables de la sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes serán el director de la escuela y el coordinador de estudios.

El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre:

· Ubicación física de los estudios dentro de la Universidad (aulas, laboratorios, etc.).

· Objetivos formativos de la titulación. Motivación para cursar los estudios de Máster en el campo de imagen médica y sus posibilidades laborales.

· Estructuración de los estudios.

· Servicios de la universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Internet, intranet y toda la red informática a disposición de los estudiantes para
que la utilicen con finalidad exclusivamente académica.

· Presentación con más detalle de lo que el estudiante puede encontrar en la intranet docente de la UdG «La meva UdG».

· Seguridad de las personas y respeto por el medio ambiente. Actuación frente emergencias.

Dossier informativo para los estudiantes de nuevo acceso:

En la sesión de bienvenida, se entregará un dossier informativo que contendrá:

· Información general del centro (responsables y direcciones de secretaría académica de la Facultad, coordinación de estudios, sección informática, conserjería, bi-
blioteca, delegación de estudiantes, servicio de fotocopias, Servicio de Lenguas Modernas, planos, etc.).

· Información sobre el sistema de gobierno de la Universidad de Girona (organigrama universitario, comisiones con representación de los estudiantes en la univer-
sidad y en el centro, etc.).

· Información académica (plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje por objetivos, fechas y metodología de las
evaluaciones, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

De acuerdo con lo que establecen los artículos 6 y 13 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio, se procederá a la transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursados pre-
viamente siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y al reconocimiento de los obtenidos en
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materias de formación básica de la misma rama de conocimiento, atendiendo, sin embargo, a lo que pueda estable-
cer el Gobierno sobre condiciones de los planes de estudios que conduzcan a títulos que habiliten para el ejercicio
de actividades profesionales y a las necesidades formativas de los estudiantes.

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales que
acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios, con la condi-
ción de que los reconocimientos solo pueden aplicarse a las asignaturas o módulos definidos en el plan de estudios,
y no a partes de estos.

En todos los casos de reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas universitarias oficiales habrá que
trasladar la calificación que corresponda, ponderándola si hace falta. El procedimiento para el reconocimiento de cré-
ditos se iniciará de oficio teniendo en cuenta los expedientes académicos previos de los estudiantes que acceden a
la titulación. La identificación de la existencia de expedientes académicos previos la garantiza el sistema de preins-
cripción y asignación de plazas establecido para las universidades públicas en Cataluña.

A los estudiantes también se les podrán reconocer créditos correspondientes a asignaturas cursadas en programas
de movilidad. Será posible el reconocimiento de asignaturas con competencias no coincidentes con las asignaturas
optativas previstas siempre que el convenio que regule la actuación así lo explicite.

En lo que se refiere a otros conceptos de reconocimiento de créditos, se aplicará la siguiente tabla:

Concepto Mínimo Máximo

Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas su-

periores no universitarias

0 0

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios 0 0

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación

de experiencia laboral y profesional

0 0

El sistema previsto para la transferencia y el reconocimiento de créditos está regulado en el artículo 3 de la Norma-
tiva académica para los másteres universitarios, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión 2/12, de 30 de
marzo de 2012, que se detalla seguidamente:

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de créditos

Se entiende por reconocimiento la aceptación por el órgano responsable de la unidad estructural de adscripción del
master de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, son computados a efectos de la
obtención del título de máster universitario, de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, mediante el cual se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales. Este recono-
cimiento implica el establecimiento de una equivalencia con respecto a competencias específicas y/o transversales y
a carga de trabajo para el estudiante entre asignaturas de planes de estudios conducentes a la obtención de títulos
oficiales.

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos en los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, así como la experiencia laboral y profesional acreditada siempre y cuando esta experiencia esté rela-
cionada con las competencias inherentes al correspondiente título. En ningún caso, dado su carácter de asignatura
compendio, podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster o Trabajo
de Investigación.

El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el Decreto por el cual se fijan los
precios de la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación a las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

La resolución de las solicitudes de reconocimiento académico de los másteres universitarios corresponderá a los
responsables de las unidades estructurales de adscripción de los máster a propuesta del coordinador del master:

· El Decano/Decana o Director/Directora
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· El Director/Directora del Departamento

· El Director/Directora del Instituto

La solicitud se presentará en la Secretaría Académica del centro docente donde esté adscrito el programa, siguiendo
el procedimiento establecido a fin de que los reconocimientos se hagan efectivos al expediente académico corres-
pondiente.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
que sigue cada estudiante, se incluyen la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, así como los transferidos, se incluyen en el ex-
pediente académico y se reflejan en el Suplemento Europeo al Título, regulado por el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, mediante el cual se establece el procedimiento para la expedición del Suplemento Europeo al Título.

3.1 Reconocimiento y transferencia de créditos cursados en enseñanzas universitarias oficiales

De acuerdo con lo que establece el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, por el cual se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, se puede hacer el reconocimiento
de asignaturas cursadas en estudios oficiales de ordenaciones anteriores correspondientes a planes de estudios ya
extinguidos o en fase de extinción.

Asimismo, las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos y la
experiencia laboral y profesional acreditada también podrán ser objeto de reconocimiento si se cumplen los requisi-
tos establecidos en los apartados 3.2. i 3.4. respectivamente, de esta normativa.

El reconocimiento de créditos se realizará sobre el expediente de origen y aunque este contemple asignaturas/mó-
dulos convalidaciones, adaptados y/o reconocidos asociadas no hará falta ir al origen para hacer el reconocimiento,
conservando la calificación obtenida de los estudios de origen.

Tal como establece el nuevo Real Decreto 861/2010, no se puede reconocer en ningún caso el proyecto o trabajo
fino de master. En consecuencia, los estudiantes tienen que matricular y superar estos créditos definidos al plan de
estudios.

Tampoco se podrá realizar ningún reconocimiento en un programa de máster universitario de módulos o asignaturas
de una titulación de grado ni de titulaciones de primer ciclo anteriores a la entrada en vigor del RD 1393/2007 (diplo-
mados, arquitectos técnicos o ingenieros técnicos). Por lo tanto, los créditos incorporados al expediente académico
de un programa de máster universitario como a reconocimiento por otros estudios realizados, se tienen que haber
cursado en el ámbito de otros estudios de máster universitario o de segundo ciclo de la anterior ordenación de los
estudios.

Sin embargo, los créditos cursados dentro de los extinguidos estudios de doctorado regulados por el RD 778/1998 y
de anteriores ordenamientos académicos del tercer ciclo, disfrutarán de reconocimiento académico.

Para el reconocimiento de estudios extranjeros, el estudiante tendrá que presentar la documentación establecida a
este efecto, teniendo en cuenta que los documentos expeditos al extranjero tienen que ser oficiales y emitidos por
las autoridades competentes, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país del cual se trate, y tienen que estar,
si ocurre, debidamente legalizados y traducidos. En caso de que el coordinador del Master decida que no es necesa-
ria la aportación de programas, o su traducción, estos no serán requeridos por la secretaría académica.

Con respecto al resto de créditos procedentes de estudios previos que no hayan dado lugar a la obtención de un tí-
tulo oficial en el momento de abrir el expediente de Master, y que no puedan ser objeto de reconocimiento, se tiene
que proceder a transferirles, previa solicitud del estudiante.

3.2. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales

En un estudio de máster universitario de la UdG podrán ser objeto de reconocimiento créditos obtenidos en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, siempre y cuando haya una equivalencia con res-
pecto a competencias específicas y/o transversales y a carga de trabajo para el estudiante entre las asignaturas de
ambos planes de estudios.

El máximo de créditos que se pueden reconocer de enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sin per-
juicio del número mínimo de créditos que se tienen que superar para tener derecho a la expedición del título, no pue-
de superar el 15% de los créditos de la titulación. En caso de que también se hagan reconocimientos de créditos por
experiencia laboral y profesional, este 15% máximo incluye ambos reconocimientos.
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El reconocimiento de estos créditos no comportará calificación, por lo tanto, no computarán a efectos de baremació
del expediente académico.

3.3. Títulos propios que han sido sustituidos por títulos oficiales

Tal como prevé el Real Decreto 861/2010, en el caso de títulos propios que hayan sido extinguidos y sustituidos por
un título oficial de máster universitario, se podrá reconocer un porcentaje superior al 15% o incluso, la totalidad de
los créditos del título propio, siempre que así conste a la memoria.

Aparte de este reconocimiento, solo se podrán incorporar créditos procedentes de otras titulaciones propias o por la
acreditación de experiencia laboral y profesional hasta al máximo establecido del 15% y de acuerdo con las condi-
ciones establecidas a esta normativa.

3.4. Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional

Se podrán reconocer créditos por experiencia laboral y profesional acreditada únicamente en los planes de estudios
de master que contemplen prácticas externas, y siempre que esta reste contemplada formalmente en documenta-
ción académica oficial. El máximo de créditos a reconocer será el establecido al plan de estudios al efecto siempre
y cuando el número de créditos reconocidos por este concepto no supere el 15% de los créditos de la titulación. En
caso de que también se hagan reconocimientos procedentes de enseñanzas universitarias conducentes a la obten-
ción de otros títulos, este 15% máximo incluye ambos reconocimientos. Todo eso, sin perjuicio del número mínimo
de créditos que se tienen que superar para tener derecho a la expedición del título.

El reconocimiento de la actividad profesional puede eximir de la realización de la estancia de prácticas pero no de la
matrícula de la asignatura, la tutorización y la evaluación y por lo tanto de la elaboración de la memoria de prácticas
que será la base para la calificación de la asignatura.

Los estudiantes que consideren que por su actividad laboral o profesional han alcanzado las competencias estable-
cidas a la asignatura de prácticas externas del plan de estudios que corresponda, tienen que solicitar la exención de
la estancia externa para lo cual adjuntarán a la solicitud documentación acreditativa de su relación con la institución
(contrato de trabajo, nombramiento administrativo, alta censal u otros) y un informe en lo que se especifiquen las ta-
reas, las funciones desarrolladas, las horas de dedicación y el calendario.

Corresponde al órgano responsable de la unidad estructural de adscripción del master valorar si se ha alcanzado las
competencias y el estudiante puede cursar la asignatura de prácticas exento de estancia externa.

3.5. Créditos en movilidad

Aparte del reconocimiento a que se refieren los puntos anteriores, el reconocimiento de actividades en movilidad ten-
drán que estar soportado por el propio plan de estudios o por un acuerdo de estudios que determinará a qué asigna-
turas o módulos del plan de estudios corresponden. Estas asignaturas estarán ordinariamente matriculadas y cualifi-
cadas a partir de la comunicación de la universidad en donde han sido cursadas.

4.5. Condiciones y pruebas de acceso especiales:

No se contempla la necesidad de realizar pruebas de acceso específicas para poder cursar este máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se hace necesario incluir complementos de formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases participativas

Clases prácticas

Estudio autónomo

Realización de trabajos e informes

Búsqueda de información

Aprendizaje basado en problemas (PBL)

Resolución de ejercicios

Análisis / estudio de casos

Lectura / comentario de textos

Visitas guiadas

Asistencia a seminarios

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Clases prácticas

Análisis / estudio de casos

Resolución de ejercicios

Realización de trabajos e informes

Lectura / comentario de textos

Asistencia a seminarios

Prueba de evaluación

Tutoría

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Redacción de informes y documentos escritos

Presentación oral de trabajos

Evaluación individual de la actitud y habilidad en el laboratorio o actividad

Prueba escrita

Resolución de ejercicios

5.5 NIVEL 1: Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Registro de Imágenes Médicas y Aplicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis, diseño, e implementación de algoritmos de registro entre imágenes.

Implementación de algoritmos de semejanza entre imágenes.

Conocimiento del estado del arte actual de los algoritmos de registro utilizados en análisis de imágenes médicas.

Aplicación y evaluación de los algoritmos de registro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curso está diseñado con el objetivo de comprender críticamente los principios del registro de imágenes médicas y sus aplicaciones. Los temas cu-
bren la similitud y el registro de imágenes, el análisis de los algoritmos de registro más modernos utilizados en el análisis de imágenes médicas y la
evaluación de los algoritmos para su uso en el uso clínico diario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1: - Organizar y evaluar la propia actividad de aprendizaje y de investigación y elaborar estrategias para mejorarlos

CG2: - Interactuar con habilidad en un entorno multicultural mediante el conocimiento de la cultura nacional y europea, los
derechos humanos y las realidades europeas

CG7: - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio

CG8: - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG10: - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01: - Habilidad para implementar y evaluar un algoritmo de registro de imágenes y capacidad crítica para decidir su uso clínico
diario

CE02: - Aprender qué algoritmo(s) podría(n) ser más adecuado(s) en una aplicación particular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100
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Clases participativas 10 100

Clases prácticas 20 60

Estudio autónomo 30 0

Realización de trabajos e informes 25 20

Aprendizaje basado en problemas (PBL) 30 40

Resolución de ejercicios 20 50

Asistencia a seminarios 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Clases prácticas

Análisis / estudio de casos

Resolución de ejercicios

Realización de trabajos e informes

Asistencia a seminarios

Prueba de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de informes y documentos
escritos

30.0 50.0

Evaluación individual de la actitud y
habilidad en el laboratorio o actividad

10.0 20.0

Prueba escrita 30.0 50.0

Resolución de ejercicios 10.0 20.0

NIVEL 2: Segmentación de Imágenes Médicas y Aplicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis, diseño, e implementación de algoritmos de segmentación y detección en imágenes médicas.

Conocimiento del estado del arte actual de los algoritmos de segmentación y detección utilizados en análisis de imágenes médicas.

Aplicación y evaluación de los algoritmos de segmentación y detección.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este curso es introducir todos los pasos necesarios a para desarrollar un sistema médico de detección (CADe). El foco principal será el
análisis de diferentes técnicas para realizar tareas médicas de segmentación de imágenes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2: - Interactuar con habilidad en un entorno multicultural mediante el conocimiento de la cultura nacional y europea, los
derechos humanos y las realidades europeas

CG3: - Comunicarse de manera efectiva oralmente y por escrito preparando documentos y exponiendo proyectos y resultados, entre
otros, con lengua inglesa

CG7: - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio

CG8: - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG10: - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02: - Aprender qué algoritmo(s) podría(n) ser más adecuado(s) en una aplicación particular

CE09: - Habilidad para implementar y evaluar algoritmos de detección asistida por ordenador, y capacidad crítica para decidir su
uso clínico diario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases participativas 10 100

Clases prácticas 20 60

Estudio autónomo 30 0

Realización de trabajos e informes 25 20

Aprendizaje basado en problemas (PBL) 30 40

Resolución de ejercicios 20 50

Asistencia a seminarios 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Clases prácticas

Análisis / estudio de casos

Resolución de ejercicios

Realización de trabajos e informes

C
SV

: 3
87

66
87

48
05

49
84

55
71

88
12

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=387668748054984557188124


Identificador : 4317489

15 / 35

Asistencia a seminarios

Prueba de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de informes y documentos
escritos

30.0 50.0

Evaluación individual de la actitud y
habilidad en el laboratorio o actividad

10.0 20.0

Prueba escrita 30.0 50.0

Resolución de ejercicios 10.0 20.0

NIVEL 2: Cirugía Asistida por Ordenador y Robótica Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis crítica del dominio de aplicación de un robot en la consecución de una operación quirúrgica.

Análisis, diseño, e implementación de algoritmos para el guiado del robot mediante imagen.

Análisis, diseño, e implementación de las técnicas de realidad aumentada para los sistemas robóticos médicos.

Conocimiento de la interacción mecánica del robot con tejidos vivos.

Análisis y diseño de técnicas de teleoperación y comanipulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este curso es presentar las características de los robots médicos desarrollados para fines quirúrgicos, de rehabilitación y asistenciales.
Los temas cubren también los pasos para el control del robot basado en la visión y la fuerza. Introducción a la tele-manipulación y comanipulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4: - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación y mantenerlas de manera continuada

CG7: - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio

CG8: - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG10: - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03: - Habilidad para analizar las arquitecturas de los sistemas de robótica médica habitual, incluidas las técnicas de teleoperación
y comanipulación

CE04: - Tener una visión general del uso de imágenes intra-operativas para controlar el robot, así como la interacción mecánica con
tejidos vivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases participativas 10 100

Clases prácticas 30 60

Estudio autónomo 30 0

Realización de trabajos e informes 20 20

Búsqueda de información 20 20

Análisis / estudio de casos 15 50

Lectura / comentario de textos 10 20

Asistencia a seminarios 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Clases prácticas

Análisis / estudio de casos

Realización de trabajos e informes

Lectura / comentario de textos

Asistencia a seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de informes y documentos
escritos

50.0 70.0

Evaluación individual de la actitud y
habilidad en el laboratorio o actividad

10.0 20.0

Resolución de ejercicios 20.0 30.0

NIVEL 2: Diagnóstico Asistido por Computadora

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis, diseño, e implementación de algoritmos para el diagnóstico asistido por ordenador (algoritmos CADx).

Análisis, diseño, e implementación de algoritmos técnicas de reconocimiento de patrones en el campo de las imágenes médicas.

Análisis, diseño, e implementación de extractores de características útiles para las diferentes imágenes médicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este curso es introducir al alumno todos los pasos necesarios para desarrollar un sistema médico CADx, es decir, un sistema que ayude
a los médicos a ofrecer un diagnóstico. Los tópicos tratan tanto el esquema tradicional de segmentación, caracterización y clasificación de imágenes
como la reciente y revolucionaria tecnología del aprendizaje profundo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3: - Comunicarse de manera efectiva oralmente y por escrito preparando documentos y exponiendo proyectos y resultados, entre
otros, con lengua inglesa

CG5: - Recoger y seleccionar información para poder evaluar el estado del arte de un tópico o materia específica

CG7: - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio

CG8: - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02: - Aprender qué algoritmo(s) podría(n) ser más adecuado(s) en una aplicación particular

CE05: - Habilidad para implementar y evaluar algoritmos de inteligencia artificial para la mejora del diagnóstico asistido por
ordenador, y capacidad crítica para decidir su uso clínico diario

CE09: - Habilidad para implementar y evaluar algoritmos de detección asistida por ordenador, y capacidad crítica para decidir su
uso clínico diario
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 5 100

Clases participativas 5 100

Clases prácticas 10 60

Estudio autónomo 30 0

Aprendizaje basado en problemas (PBL) 40 40

Resolución de ejercicios 10 50

Análisis / estudio de casos 20 50

Asistencia a seminarios 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Clases prácticas

Análisis / estudio de casos

Realización de trabajos e informes

Lectura / comentario de textos

Asistencia a seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de informes y documentos
escritos

20.0 40.0

Presentación oral de trabajos 40.0 60.0

Evaluación individual de la actitud y
habilidad en el laboratorio o actividad

10.0 20.0

NIVEL 2: e-Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del entorno informático que se utiliza actualmente en la práctica clínica diaria.

Análisis y diseño de técnicas para el almacenamiento digital.

Análisis y diseño de técnicas para el intercambio de información y protocolos médicos.

Análisis, diseño, e implementación de herramientas automáticas y semiautomáticas para la anotación de imágenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este curso se centra en el entorno digital en entornos clínicos, incluiendo los aspectos informáticos que se utilizan actualmente en la práctica clínica
cotidiana, el campo del almacenamiento digital y los sistemas PACS, el intercambio de técnicas de información a través de protocolos médicos y las
herramientas automáticas y semiautomáticas diseñadas como herramientas de anotación para expertos y cómo estas anotaciones se pueden integrar
en plataformas de aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2: - Interactuar con habilidad en un entorno multicultural mediante el conocimiento de la cultura nacional y europea, los
derechos humanos y las realidades europeas

CG7: - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06: - Aprender las técnicas de almacenamiento digital y del intercambio de información en un entorno médico a través de los
protocolos médicos

CE07: - Comprender el diseño de las herramientas automáticas y semiautomáticas diseñadas como herramientas de anotación para
los expertos y cómo estas anotaciones pueden integrarse plenamente en una plataforma de aprendizaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases participativas 5 100

Clases prácticas 10 60

Estudio autónomo 10 0

Realización de trabajos e informes 25 20

Búsqueda de información 20 20

Análisis / estudio de casos 30 50

Lectura / comentario de textos 10 20

Asistencia a seminarios 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Clases prácticas

Análisis / estudio de casos

Realización de trabajos e informes

Lectura / comentario de textos
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Asistencia a seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de informes y documentos
escritos

30.0 50.0

Presentación oral de trabajos 30.0 50.0

Evaluación individual de la actitud y
habilidad en el laboratorio o actividad

10.0 20.0

NIVEL 2: Buenas Prácticas en Investigación y Diseminación Científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del entorno de la investigación.

Conocimiento de la importancia de la diseminación científica, tanto a nivel propiamente científico como a nivel divulgativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de este curso es introducir al alumno en el entorno de la investigación científica, tanto en tareas de gestión como de divulgación de la inves-
tigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4: - Trabajar en equipos multidisciplinares, estableciendo aquellas relaciones que más pueden ayudar a hacer aflorar
potencialidades de cooperación y mantenerlas de manera continuada

CG9: - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08: - Aprender buenas prácticas en las tareas de gestión y divulgación de la investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 2 100

Clases participativas 8 100

Realización de trabajos e informes 10 20

Búsqueda de información 15 20

Análisis / estudio de casos 4 50

Lectura / comentario de textos 5 20

Visitas guiadas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Análisis / estudio de casos

Asistencia a seminarios

Prueba de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de informes y documentos
escritos

30.0 50.0

Presentación oral de trabajos 30.0 50.0

Evaluación individual de la actitud y
habilidad en el laboratorio o actividad

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Tesis de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tesis de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realización de un trabajo final de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Final de Máster permitirá poner de manifiesto la madurez y nivel científico-técnico conseguidos durante el proceso formativo. Se presentará
una memoria por escrito y el alumno también tendrá que defender el trabajo delante de un tribunal formado por profesores del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1: - Organizar y evaluar la propia actividad de aprendizaje y de investigación y elaborar estrategias para mejorarlos

CG3: - Comunicarse de manera efectiva oralmente y por escrito preparando documentos y exponiendo proyectos y resultados, entre
otros, con lengua inglesa

CG5: - Recoger y seleccionar información para poder evaluar el estado del arte de un tópico o materia específica

CG7: - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio

CG8: - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG9: - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10: - Realizar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en
un proyecto de ingeniería en el ámbito de la imagen médica el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de trabajos e informes 400 20

Búsqueda de información 100 0

Análisis / estudio de casos 80 50

Lectura / comentario de textos 80 20

Asistencia a seminarios 30 100

Tutorías 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis / estudio de casos

Realización de trabajos e informes

Lectura / comentario de textos

Asistencia a seminarios

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Redacción de informes y documentos
escritos

50.0 70.0

Presentación oral de trabajos 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Profesor
Agregado

23 100 23

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

54 100 54

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

23 100 23

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Catalunya (AQU Catalunya) para
el diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad. Este sistema recoge una serie de 30 procesos enmarcados en las directrices
definidas por el programa AUDIT.

Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y
aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de los
estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.

Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una importancia primordial tanto a la acreditación de los es-
tudios como al seguimiento que debe realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin dificultades, la Universidad consideró conveniente modificar
esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro que son las encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue
del SGIC en el centro. Este cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de las estructuras responsables de
la calidad de los estudios de los centros docentes de la Universidad de Girona en la sesión 4/15 de 28 de mayo del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad.

Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
(AQU Catalunya) y analiza las evidencias e indicadores necesarios en base a 6 estándares de acreditación:

· Calidad del programa formativo

· Pertinencia de la información pública

· Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación

· Adecuación del profesorado al programa formativo

· Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje

· Calidad de los resultados de los programas formativos

Las evidencias e indicadores que se analizan son las que se solicitan en el documento de AQU Catalunya Evidencias e indicadores recomendados pa-
ra la acreditación de grados y másteres, así como todos aquellos que el centro crea necesarios.

Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de aprendizaje de los estudiantes en el estándar 6. Para ello se cuenta
con datos de las principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de graduación, tasa de abandono, tiempo medio de gra-
duación¿) así como información detallada de cada una de las asignaturas.
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Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre la satisfacción y la inserción laboral de los titulados.

Para ello se cuenta, en el primer caso, con las encuestas a los recién titulados que se administran anualmente durante el mes de enero a los gradua-
dos que han finalizado los estudios en el curso inmediatamente anterior.

En cuanto a la inserción, se dispone de con la información procedente de los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU Catalunya,
junto con los Consejos Sociales de las universidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 6 estudios desde el año 2001 al 2017 aunque los más-
teres se incorporaron únicamente en las dos últimas ediciones. Estos estudios ofrecen información no sólo del estado de ocupación de los egresados
sino también de su satisfacción con los estudios y de la utilidad de la formación recibida.

A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, la Comisión de Calidad del centro docente establece un Plan de Mejora en el cual se esta-
blecen los objetivos de mejora y las acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos. Este Plan de Mejora es aprobado por Junta de centro y por
Comisión de Calidad de la Universidad y es actualizado dinámicamente a lo largo del curso y anualmente en el proceso de seguimiento.

Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras se encuentra descrito en los diferentes procedimientos del
Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UdG:

P4 Seguimiento de los resultados y mejora de la titulación

P21 Evaluación de la inserción

P28 Acreditación de titulaciones

P29 Revisión del SGIC

P31 Gestión de la mejora de los centros docentes

Actualmente la Universidad de Girona se encuentra inmersa en un proceso de revisión del SGIQ qua ha llevado ya a la aprobación del nuevo Manual
de los Sistemas de Garantía de Calidad así como los procesos revisados P0101 Proceso de gestión de la mejora continua y los relacionados con el
marco VSMA. En un futuro próximo la Universidad solicitará la acreditación de la implementación del sistema a AQU Catalunya.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.udg.edu/ca/Portals/60/Sistemade%20garantia%20interna/MANUAL%20SGC

%20novembre%202011.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existe posibilidad de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquin Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 690637547 972418031 Rector

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquin Salvi Mas
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 690637547 972418031 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46221735S Josep Maria Gómez Pallarès

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 690637547 972418031 Jefe del Gabinete de
Planificación y Evaluación
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :RespuestaAQU_ALEGA+2-Justificacion+Objetivos_Màster MIC_2021-22.pdf

HASH SHA1 :876B0D7D168358DD310C52985DC8FDED3AC594CA

Código CSV :387653899689954454038126
Ver Fichero: RespuestaAQU_ALEGA+2-Justificacion+Objetivos_Màster MIC_2021-22.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1-Sist.Inf.Previo_Subsanacion_Màster MIC2021-22.pdf

HASH SHA1 :4B0965149C7C3EF76DAE18E7AA93A8DF6A0FC4E7

Código CSV :379451318580644437952334
Ver Fichero: 4.1-Sist.Inf.Previo_Subsanacion_Màster MIC2021-22.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5-PlanificacionEns_ALEGA_Màster MIC_2021-22.pdf

HASH SHA1 :E448C71272EEB32F369C2D5556F64893C18A9F15

Código CSV :387654246820737963965358
Ver Fichero: 5-PlanificacionEns_ALEGA_Màster MIC_2021-22.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1-Profesorado_ALEGA_Màster MIC_2021-22.pdf

HASH SHA1 :536F275FD03779A8307B0B553DFB66DBB2DDF28D

Código CSV :387654448322527920306594
Ver Fichero: 6.1-Profesorado_ALEGA_Màster MIC_2021-22.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2-OtrosRRHH_Màster MIC2021-22.pdf

HASH SHA1 :6CB3773D2406C2274C77A1E308DE275EFAFFBD2D

Código CSV :373779345702607576628060
Ver Fichero: 6.2-OtrosRRHH_Màster MIC2021-22.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7-RecMat.yServ_ALEGA+CartasColaboracion_Màster MIC_2021-22.pdf

HASH SHA1 :714C29E98CAE63D89E694B255B28EEC67F0B2045

Código CSV :387654887293885834201997
Ver Fichero: 7-RecMat.yServ_ALEGA+CartasColaboracion_Màster MIC_2021-22.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1-Est.Valores.Cuantitativos_Master MIC2021-22.pdf

HASH SHA1 :45D6746E9640A5E1ED17ABC5FEFCA6EB45F9FCE1

Código CSV :373779404982757836294105
Ver Fichero: 8.1-Est.Valores.Cuantitativos_Master MIC2021-22.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1Crono_Implantacion_Màster MIC2021-22.pdf

HASH SHA1 :07ED134A5FADD17E276227ED919023C5D5263FD0

Código CSV :373779453805412211110903
Ver Fichero: 10.1Crono_Implantacion_Màster MIC2021-22.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación: 


 


 Año académico Curso 


 2021-2022 1r Curso  


 2022-2023 1r Curso 


 2023-2024 1r Curso 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de 


acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso.  


El perfil de ingreso recomendado a los estudiantes del máster es el de licenciados o 
graduados en matemáticas, física o ingeniería (informática, industrial, biomédica, 
electrónica, …). Serán tenidos en cuenta otros ámbitos afines, según su expediente 
académico y currículum, en caso de que la demanda de plazas no exceda la oferta 
fijada (30 alumnos). 
 


La difusión de este máster es responsabilidad del Departamento de Arquitectura y 
Tecnología de Computadores y de la Escuela Politécnica Superior, donde está adscrito 
el máster y que tiene como responsabilidad el hecho de garantizar que la oferta de 
másteres se lleve a cabo según los criterios de calidad y que el contexto en el que se 
desarrollen sea el correcto. El centro se encarga de la difusión de los trípticos 
anunciado los programas de másteres, de la publicación de anuncios en la prensa 
cercana y de la elaboración de información para la página web, en la que se informa 
de los diferentes másteres y de las principales normas de acceso a los mismos. La 
dirección del máster se encargará de elaborar el material publicitario, atender las 
demandas de los alumnos, realizar el trabajo de orientación y autorización previo a 
la matriculación, ya sea personal o telemáticamente. 
 
Por otra parte, el Área de Comunicación de la UdG llevará a cabo acciones específicas 
orientadas a la explicación de las características de personalidad más adecuadas para 
acceder a estos estudios. La Universidad organiza jornadas de puertas abiertas 
generales y de centro. También se estimulará la participación en salones de educación 
y oferta universitaria.  
 
Cabe resaltar que, debido al hecho de nacer directamente en inglés, el máster 
realizará una mayor difusión a nivel internacional conforme con las normas de la 
Comisión Europea y de la Dirección General de Educación y Cultura: 


• Comunicación a través de sociedades científicas y profesionales y las 
organizaciones. 


• Conferencias científicas internacionales. 
• Asociaciones con numerosas compañías internacionales de la profesión. 
• Promoción en varios países de Asia, así como a través de conferencias 


educativas (EAEIE y siguientes, IEEE ITHET). 
• Rutas estándar (promoción en Asia, Emiratos Árabes Unidos, India, etc) 


realizado por instituciones asociadas para reclutar estudiantes de terceros 
países. 


 
Así mismo, cabe destacar que nuestro grupo de investigación participa muy 
activamente en actividades de divulgación y comunicación de la ciencia y la 
tecnología dirigidas a estudiantes de secundaria y al público en general (ej. semana 
de la ciencia, organización de talleres de robótica y visión por computador, First Lego 
League, etc). 
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4.1.2. Acciones de información y orientación propias de la UdG: 


 


Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Orientación para el 
Acceso a la Universidad, la Universidad de Girona llevará a cabo las siguientes 
acciones concretas para dar a conocer los estudios que imparte y, en el caso 
particular, del Máster en Medical Image Computing:  


• Actuaciones de promoción y orientación específicas que llevará a cabo el Área 
de Comunicación de la UdG (https://www.udg.edu/ca/Mitjans-de-
comunicacio). 


• Realización de jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de 
centro. 


• Participación en salones de educación y de oferta universitaria.  
• Sistemas de orientación específica: orientación a la preinscripción 


universitaria mediante la unidad de másteres del Servicio de Gestión 
Académica y Estudiantes en el CIAE (Centro de Información y Asesoramiento 
del Estudiante); información no presencial a través de la red 
(https://www.udg.edu/ca/estudia). 


 
Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula (meses de 
junio, finales del mes de septiembre y principios de octubre), en la que se asesora al 
estudiante sobre cuestiones tales como: módulos en los que puede/debe 
matricularse, horarios (Responsable: Director del Máster); proceso de matrícula 
(Responsable: personal de administración y servicios). 


 


4.1.3. Acciones de información y orientación por parte de la Escuela 


Politécnica Superior:  


 
Se realizarán acciones específicas a nivel de la Escuela Politécnica Superior (EPS), 
mediante sesiones informativas para estudiantes de la facultad. Así mismo el máster 
estará presente en las acciones de divulgación de los estudios y grupos de 
investigación relacionados con la impartición del máster. Por ejemplo el máster MIC 
está presente desde hace años en el foro Industrial de la EPS (ver 
http://vicorob.udg.edu/vicorob-al-forum-industrial-de-lescola-politecnica-superior).  
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5. Planificación de las enseñanzas 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El máster MIC está estructurado en 1 curso de dos semestres de 30 ECTS cada uno. 
El primer semestre se centra en las asignaturas específicas del máster, mientras que 
en el segundo se cursa la tesis de máster. 
 
La estructura del máster se organiza en 2 módulos, siendo cada módulo un único 
semestre. La siguiente figura muestra la denominación y cantidad de créditos de cada 
módulo y su temporalización en semestres: 
 


  M1 (Semestre 1)   M2 (Semestre 2) 


 ASIGNATURAS 
ESPECIALIZACION 


 TESIS 
DE MÁSTER 


  30 ECTS   30 ECTS 
    


 
 
5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


En septiembre los estudiantes son matriculados sobre el programa siguiendo las 
reglas asociadas a la Universidad de Girona. Si son estudiantes provenientes de fuera 
del entorno de Girona, se les ofrece llegar una semana antes para llevar a cabo las 
posibles cuestiones relativas a alojamiento, visado y trámites bancarios. Personal 
especializado de la universidad les ayuda en estos aspectos. 
 
 


5.3. Descripción detallada de la estructura del plan de estudios (prácticas 


externas y trabajo final de máster incluidos) 


 
El programa propuesto y la estructura en asignaturas están totalmente integrados en 
la propia investigación del grupo de investigación. De este modo, estamos seguros 
que los contenidos del MIC son actuales y referentes en el campo. Con el fin de 
mantener la coherencia y la integración del programa, se llevan a cabo reuniones 
académicas con todo el profesorado al inicio, a la mitad y al final de cada semestre. 
El objetivo de estas reuniones es coordinar y evaluar el desarrollo académico del 
programa y proponer e implementar los cambios del estado del arte en las 
asignaturas y asegurar la calidad del máster.  
 
Con respeto al plan de estudios, todas las asignaturas son obligatorias, no hay 
itinerarios ni asignaturas optativas. El primer módulo está formado por las 
asignaturas que permiten el análisis y procesamiento de la imagen médica, mientras 
que el segundo lo configura la realización de la tesis de máster. El documento final 
de la tesis de máster se entrega a principios de junio y se defiende a mediados de 
junio con una defensa pública ante un jurado especializado. 
  
La temporalización de los módulos, junto con las asignaturas y créditos ECTS que los 
configuran, se muestra en la siguiente tabla: 
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M1: Asignaturas Específicas   Créditos 
Semestre 1  ECTS 
Registro de Imágenes Médicas y Aplicaciones IR 6 
Segmentación de Imágenes Médicas y Aplicaciones IS 6 
Cirugía Asistida por Ordenador y Robótica Médica MR 6 
Diagnóstico Asistido por Computadora CAD 5 
e-Salud eH 5 
Buenas Prácticas en Investigación y Diseminación Científica SW 2 
M2: Tesis de Máster   Créditos 


Semestre 2  ECTS 
Tesis de Máster MT 30 


 
Normativa de la TFM  
 
La normativa de la tesis de máster se rige por la normativa de la Universidad de 
Girona. Acorde la UdG, el Trabajo Fin de Máster (TFM) consistirá en la presentación 
y defensa, en el tramo final de los estudios, de un ejercicio original ante un tribunal 
universitario. El ejercicio consistirá en un proyecto integral en el que se sinteticen las 
competencias adquiridas en la carrera. La normativa que regula el trabajo, con el fin 
de armonizar los estudios de máster de la UdG se encuentra en el siguiente link:  
https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball-
final-de-grau-i-treball-final-de-master,  
aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión 6/12, de 26 de julio de 2012. 
 
De acuerdo con la Normativa Marco de la UdG la Escuela Superior Politécnica aprobó 
el 31 de marzo de 2016 un reglamento para desarrollar y organizar los aspectos 
esenciales que regulan en Trabajo Final de Máster. Se puede acceder a dicho 
reglamento en la página:  
https://www.udg.edu/ca/Portals/11/OContent_Docs/Reglament_Politecnica_PTFG-
PTFM_-_aprovatCG_3_2018.pdf. Nótese que al ser el inglés la lengua de enseñanza 
del máster, este trabajo deberá defenderse en inglés.  
 


5.3.1. Distribución temporal de los módulos en el Plan de estudios y 


competencias básicas y específicas asociadas: 


La distribución temporal de los módulos en los distintos semestres se ha descrito en 
el apartado anterior. La siguiente tabla muestra la distribución de los módulos 
(columnas) y las competencias básicas y transversales (filas): 
 


 IR IS MR CAD eH SW MT 
CG1        
CG2        
CG3        
CG4        
CG5        
CG6        
CG7        
CG8        
CG9        
CG10        
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Mientras que la tabla para las competencias específicas es: 
 


 IR IS MR CAD eH SW MT 
CE01        
CE02        
CE03        
CE04        
CE05        
CE06        
CE07        
CE08        
CE09        
CE10        


 
 
5.3.2. Relación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas 
de evaluación. 
 
A) Actividades formativas: 
1 Clases expositivas     
2 Clases participativas     
3 Clases prácticas     
4 Estudio autónomo     
5 Realización de trabajos e informes     
6 Búsqueda de información     
7 Aprendizaje basado en problemas (PBL)     
8 Resolución de ejercicios     
9 Análisis / estudio de casos     
10 Lectura / comentario de textos     
11 Visitas guiadas     
12 Asistencia a seminarios     
13 Tutorías     
 
B) Metodologías docentes: 
1 Clases expositivas     
2 Clases participativas     
3 Clases prácticas     
4 Análisis / estudio de casos     
5 Resolución de ejercicios      
6 Realización de trabajos e informes     
7 Lectura / comentario de textos     
8 Asistencia a seminarios     
9 Prueba de evaluación     
10 Tutoría  
 
C) Sistemas de evaluación: 
1 Redacción de informes y documentos escritos     
2 Presentación oral de trabajos     
3 Evaluación individual de la actitud y habilidad en el laboratorio o actividad 
  
4 Prueba escrita     
5 Resolución de ejercicios 
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5.3.3. Relación de los módulos que componen el plan de estudios con la 
temporalización, contenidos, competencias, actividades de formación, 
metodologías docentes y sistemas de evaluación. Especial referencia a las 
prácticas externas y al trabajo de fin de máster.  
 
ANEXO I: Plan de estudios del máster en Medical Imaging and Applications (MIC) por 
la Universidad de Girona. 
 


B) Prácticas externas: 


No existen prácticas externas.  
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6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
El personal académico de la Universidad de Girona está compuesto por miembros del 
grupo de investigación en Visión por Computador y Robótica (VICOROB) adscritos al 
departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores de la Universidad de 
Girona.  
 
Todo el PDI de la UdG que participa en el Máster es Doctor y una buena parte tiene 
una amplia experiencia y un importante reconocimiento nacional e internacional tanto 
en el ámbito de la investigación como en el de la transferencia de tecnología. 
Mayoritariamente ya han impartido docencia en cursos de postgrado y doctorado en 
másteres de parecida temática, como el máster Erasmus Mundus en Imagen Médica 
y Aplicaciones (MAIA) o el de Visión por Computadora y Robótica (antiguo Erasmsus 
Mundus) o el máster en Informática, así como en el actual Doctorado en Tecnología. 
Los profesores implicados tienen también experiencia en conferencias y seminarios 
invitados en numerosas universidades nacionales y extranjeras. Este colectivo 
incluye, además, profesores que han ejercitado algunas actividades de diseño de 
nuevos planes de estudios y actividades de gestión académica.  
 
Universidad   Categoría   Total %  Doctores %   Horas 
% 
UdG TU 54% 100% 54% 
UdG Prof. Agregado 23% 100% 23% 
UdG Prof. Catedrático 23% 100% 23% 


 
Datos Profesorado UdG 
 
Nombre: Lladó, Xavier 
Acreditación (Doctorado): PhD en Ingeniería Informática 
Título Académico: Ingeniero en Informática 
Categoría dentro de la institución: Catedrático de Universidad 
Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Experiencia en docencia: 16 años 
Experiencia en investigación: imagen médica, visión 3D (2 sexenios) 
 
Nombre: García, Rafael 
Acreditación (Doctorado): PhD en Ingeniería Industrial 
Título Académico: Licenciado en Informática 
Categoría dentro de la institución: Catedrático de Universidad 
Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Experiencia en docencia: 20 años 
Experiencia en investigación: imagen médica, visión por computador (3 sexenios) 
 
Nombre: Salvi, Joaquim 
Acreditación (Doctorado): PhD en Ingeniería Industrial 
Título Académico: Licenciado en Informática 
Categoría dentro de la institución: Catedrático de Universidad 
Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Experiencia en docencia: 20 años 
Experiencia en investigación: visión 3D, navegación robótica (3 sexenios) 
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Nombre: Martí, Robert 
Acreditación (Doctorado): PhD en Informática 
Título Académico: Ingeniero en Informática 
Categoría dentro de la institución: Professor Agregat 
Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Experiencia en docencia: 14 años 
Experiencia en investigación: imagen médica, visión por computador (3 sexenios) 
 
Nombre: Oliver, Arnau 
Acreditación (Doctorado): PhD en Tecnologías de la Información 
Título Académico: Licenciado en Físicas 
Categoría dentro de la institución: Professor Agregat 
Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Experiencia en docencia: 12 años 
Experiencia en investigación: imagen médica, pattern recognition (2 sexenios) 
 
Nombre: Freixenet, Jordi 
Acreditación (Doctorado): PhD en Informática 
Título Académico: Licenciado en Informática 
Categoría dentro de la institución: Titular de Universidad 
Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Experiencia en docencia: 19 años 
Experiencia en investigación: imagen médica, image processing (3 sexenios) 
 
Nombre: Cufí, Xavier 
Acreditación (Doctorado): PhD en Física 
Título Académico: Licenciado en Ciencias Físicas 
Categoría dentro de la institución: Titular de Universidad 
Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Experiencia en docencia: 30 años 
Experiencia en investigación: robótica móvil, visión por computador (3 sexenios) 
 
Nombre: Ridao, Pere 
Acreditación (Doctorado): PhD en Informática 
Título Académico: Licenciado en Informática 
Categoría dentro de la institución: Titular de Universidad 
Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Experiencia en docencia: 20 años 
Experiencia en investigación: robótica móvil, robótica submarina (3 sexenios) 
 
 
Profesores invitados: 
 
Como se ha ido haciendo en otros másteres de la UdG, profesores e investigadores 
especialistas son invitados para dar conferencias o seminarios de investigación a los 
estudiantes del MIC. Además, profesores de otros centros de investigación pueden 
ser invitados a acoger alumnos ofreciendo proyectos de tesis de máster a los 
estudiantes y supervisar su trabajo. Si un investigador invitado está presente en un 
laboratorio de investigación asociado durante el 4º semestre, también se le puede 
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proponer supervisar y/o revisar algunas de las tesis de máster. 
 
 
Proyectos de investigación y transferencia 
 
Los profesores mencionados anteriormente tienen una amplia experiencia en la 
dirección y participación en proyectos de investigación. En estos proyectos, tanto los 
de los últimos años como también los más recientes, el objetivo principal es el 
desarrollo de técnicas propias de análisis y procesado de imágenes médicas aplicados 
a distintos ámbitos y campos de la medicina, pero en especial, en la creación y 
optimización de algoritmos de ayuda a la toma de decisiones por parte de los expertos 
médicos, ya sea para el diagnóstico de distintas enfermedades como para la 
generación de modelos predictivos de la evolución de los pacientes.  
 
A destacar también la colaboración mediante convenios con distintos centros 
hospitalarios a nivel estatal, así como internacional y también la creación reciente de 
una spin-off (Empresa de Base Tecnológica) por parte de los profesores participantes, 
relacionadas con la transferencia tecnológica en estos ámbitos: Tensormedical S.L 
(2020). 
 
Nombre del Proyecto: Image Computing for Enhancing Breast Cancer Radiomics. 
Investigador Principal: Robert Martí 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Dotación: 150.040 Euros 
Periodo: 01/01/2019-31/12/21 
Referencia: RTI2018-096333-B-I00 
 
Nombre del Proyecto: Evolution: predictive models for multiple sclerosis with deep 
learning and using brain magnetic resonance imaging biomarkers. 
Investigador Principal: Xavier Lladó, Joaquim Salvi 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Dotación: 218.163 Euros 
Periodo: 01/01/2018-31/08/21 
Referencia: DPI2017-86696-R 
 
Nombre del Proyecto: wASSABI: Automatic brain Structures Segmentation as 
potential imaging BIomarkers  
Investigador Principal: Arnau Oliver Malagelada. 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Dotación: 165.200 Euros 
Periodo: 01/12/2016-30/11/2019 
Referencia: TIN2015-73563-JIN 
 
Nombre del Proyecto: New technologies applied to clinical practice for obtaining 
biomarkers of atrophy and lesions in magnetic resonance images of patients with 
multiple sclerosis  
Investigador Principal: Xavier Lladó Bardera. 
Organismo financiador: La Fundació la Marató de TV3 
Dotación: 400.000 Euros 
Periodo: 01/05/2015-31/06/2019 
Referencia: BIOMARKEM.CAT 
 
Nombre del Proyecto: SMARTER: Smart Image Analysis for Screening Challenges 
in Breast Cancer  
Investigador Principal: Robert Martí 
Organismo financiador: Ministerio de Economia y Competitividad  
Dotación: 114.400 Euros 
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Periodo: 01/01/2016 - 31/12/2018  
Referencia: DPI2015-68442-R 
 
Nombre del Proyecto: SCARtool: Scattered radiation reduction tool to improve 
computer-aided diagnosis performance in digital breast tomosynthesis  
Investigador Principal: Joan Martí, Oliver Díaz 
Organismo financiador: European Comision  
Dotación: 158.121 Euros 
Periodo: 01/09/2015 -  01/08/2017  
Referencia: H2020-MSCA-IF-2014 
 
Nombre del Proyecto: NICOLE: Neuroimaging tools to improve diagnosis and 
clinical course of patients with multiple sclerosis.  
Investigador Principal: Xavier Lladó / Joaquim Salvi 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Dotación: 148.346 Euros 
Periodo: 01/01/2015 -  31/12/2018  
Referencia: TIN2014-55710 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


El máster MIC cuenta con el apoyo del personal administrativo de la propia 
universidad: oficina de orientación del estudiante, oficina de relaciones 
internacionales, departamento de finanzas, servicios deportivos y culturales y 
personal técnico, entre otros.  
 
El Personal de Administración y Servicios (PAS) responsables de la gestión 
administrativa del Máster se identifica con las personas destinadas a la Secretaria 
Académica, la Secretaria de Estudios, la Secretaria Económica, la Conserjería, los 
técnicos de laboratorio y los operadores informáticos, las cuales desarrollan sus 
funciones en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Girona, y que dada 
su larga experiencia dentro de la administración universitaria aportan su dilatada y 
extensa trayectoria profesional como garantía del correcto funcionamiento del 
estudio. 
   


Cargo Empleo Categoría 


Administrador del Centro 1 Técnico A1 F 


Secretaria Académica 
1 Gestor  
1 Administrativo 
2 Aux. Administrativa 


A2  
C1 
C2 


F  
F 
F 


Secretaria de Estudios 2 Administrativo C1 F 


Secretaria Económica 
1 Gestor  
3 Administrativo 


A2  
C1 


F  
F 


Conserjería 8 Aux.Servicio E F 


Laboratorio 
3 Técnicos  
1 Técnico 


grupo 3  
grupo 1 


L  
L 


Personal informático 
2 Técnicos  
2 Técnicos 


grupo 2  
grupo 3 


L  
L 


F = Personal Funcionario  
L = Personal Laboral 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad  
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona, en sesión núm. 9/06 de 27 de 
octubre de 2006 creó la Comisión para el Plan de Igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres de la Universidad de Girona", con las funciones de iniciar el 
proceso de elaboración del plan de igualdad, cuidar por su realización, favorecer su 
difusión, e incrementar el contacto con otras universidades e instituciones 
comprometidas con la igualdad entre géneros.  
 
En el art. 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, se establece que las empresas (privadas y públicas) de más 
de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad.  
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Al mismo tiempo, el art. 46 de dicha Ley Orgánica dispone que los planes de igualdad 
tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a 
realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el 
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. Como consecuencia de ello, el día 
31 de enero de 2008, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona aprobó un 
"Avance del plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la 
Universidad de Girona. Estructura y proceso de implementación", en el que se 
presentaba un breve diagnóstico de situación, se señalaban los grandes ámbitos de 
actuación, la metodología del proceso participativo que tendría que involucrar a toda 
la comunidad universitaria en la elaboración del “Plan de Igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres de la UdG” y el calendario para su elaboración. En este 
avance del plan de igualdad, se especificaba la creación de una Comisión de 
seguimiento que velara por el proceso de despliegue del “Plan de Igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres de la UdG” :  
https://www.udg.edu/es/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere  
 
Dicho “Plan de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la UdG” se 
aprobó definitivamente por el Consejo de Gobierno de la UdG el 29 de enero de 2009 
y se puede consultar en línea:  
https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/El-Pla-
dIgualtat 
 
En relación con la no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad de 
Girona aprobó en la sesión núm. 5/07 de 31 de mayo de 2007 la creación de la 
Comisión para el Plan de igualdades en materia de discapacidades de la Universidad 
de Girona, cuyas funciones son: 


• Elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG.  
• Estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de 


infraestructuras y servicios. 
• Estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros. 
• Proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a la mejora del 


Plan. 
 


Véase: https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Inclusio 
 
El Consejo de Gobierno de la UdG aprobó en la sesión núm. 4/09, de 30 de abril de 
2009, el “Plan de igualdad para personas con discapacidad de la UdG”:  
https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Inclusio/El-Pla-dInclusio 
 


C
SV


: 3
73


77
93


45
70


26
07


57
66


28
06


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.udg.edu/es/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/El-Pla-dIgualtat

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/El-Pla-dIgualtat

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Inclusio

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Inclusio/El-Pla-dInclusio



				2020-03-20T10:31:17+0100

		España












 
7. Recursos materiales y servicios 


 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles propios o 
concertados con otras instituciones ajenas a la Universidad, adecuados para 
garantizar la adquisición de las competencias y el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas  
 
Tal como ya se ha indicado, los alumnos matriculados en el máster reciben un carné 
de estudiante, dándoles acceso a multitud de instalaciones (acceso a la biblioteca, 
instalaciones deportivas, centros de idiomas, centros de salud, descuentos en los 
restaurantes universitarios, actividades culturales) en la universidad. 
 
Equipamiento específico 
 
La Universidad de Girona reúne una experiencia única en las áreas fundamentales y 
aplicadas al procesamiento de señales e imágenes, aprendizaje automático y el 
análisis de imágenes médicas. Existe una sólida trayectoria de publicación en revistas 
académicas, tanto en las áreas de investigación teórica como aplicada.  
 
La UdG dispone de dos laboratorios específicos con el fin de desarrollar las prácticas 
del máster, el laboratorio de robótica, equipado con dos manipuladores robóticos con 
su maqueta de trabajo, y el laboratorio de imagen, equipado con potentes 
computadores con placas GPU para el procesamiento de altas prestaciones. Además 
de este equipamiento, los estudiantes realizarán durante el master visitas específicas 
y guiadas en los hospitales de Girona (Hospital Josep Trueta y Parc Hospitalari Martí 
Julià), donde tendrán acceso a instalaciones médicas exclusivas, y podrán ver 
equipamientos como escáneres CT, MRI, sistemas basados en Rayos X y US, y 
también el Sistema Robótico Da Vinci. 
 
Otros recursos 
 
Los alumnos matriculados en el máster reciben un carné de estudiante, dándoles 
acceso a multitud de instalaciones de la propia universidad o instituciones asociadas 
(acceso a la biblioteca, instalaciones deportivas, centros de idiomas, centros de salud, 
descuentos en los restaurantes universitarios, actividades culturales). La universidad 
también está en pleno funcionamiento en términos de: ayuda para los visados, 
tarjeta de residencia, vivienda, asesoramiento, seguros de salud, el paquete de 
alojamiento, tutorías, las cuestiones financieras (contribuye a la apertura de cuenta 
bancaria), etc. 
 
Recursos físicos en la Universidad de Girona 
 
En relación con la Universidad de Girona, el máster MIC se desarrollará en la Escuela 
Politécnica Superior que está localizada en el Campus Montilivi. Por lo tanto, las 
actividades docentes del nuevo máster harán servir los mismos recursos que 
actualmente hacen servir los másteres existentes en otros departamentos de la 
Universidad de Girona. 
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La Escuela Politécnica Superior (EPS) de la Universidad de Girona imparte 14 estudios 
de grado (2 son dobles titulaciones), 7 estudios de máster y 1 programa de 
doctorado. Para impartir estas titulaciones, así como para albergar los distintos 
departamentos, institutos y servicios integrados en la EPS, se dispone actualmente 
de los edificios y espacios complementarios que se detallan a continuación: 
 
Edificio P1: 
Superficie 6.701,71 m2 distribuidos en tres plantas con sótano y un anexo compuesto 
de planta y sótano. 
En este edificio, hay actualmente: 


• 3 aulas con un total de 376,58 m2 y capacidad para 400 alumnos. 
• 4 aulas de informática con una superficie total de 203,49 m2 y 110 puestos 


de trabajo con los ordenadores correspondientes y los programas con las 
licencias necesarias.  


• 1 salón de actos de 184,43 m2 y capacidad para 180 personas. 
• 1 sala de profesores de 70,33 m2 y capacidad para 50 personas. 
• 3565,47 m2 distribuidos en dirección, despachos, administración y servicios. 
• Espacios del Departamento de Organización de Empresas: 436,68 m2. 
• Espacios del Departamento de Ingeniería Química Agraria y Tecnología 


Agroalimentaria: 1.864,73 m2. 
 
Edificio P2: 
Con una superficie de 9614,41 m2 distribuida en 3 plantas, un semisótano y un 
sótano. 


• En este edificio dispone de: 
• 13 aulas con 1.382 m2 de superficie y capacidad para 1.148 alumnos. 
• 43 laboratorios con una superficie de 2.292 m2.  
• Espacios del Departamento de Física con 603.92 m2. 
• Espacios del Departamento de Ingeniería Mecánica y Ciencia de Materiales 


con 934,62 m2. 
• También están alojados en este edificio parte de los Servicios Centrales de 


Investigación de la Universidad (servicios de microscopio electrónico, de 
resonancia magnética, etc.) 


• Almacenes y servicios. 
 
Edificio P3: 
Con una superficie de 2.417 m2 en dos plantas y con la siguiente distribución: 


• 11 aulas con un total de 691,49 m2 de superficie, equipadas con mobiliario 
adecuado para las clases de dibujo y capacidad para 477 alumnos.  


• 4 aulas de informática con una superficie de 216,84 m2 y capacidad para 90 
alumnos, equipadas con los correspondientes ordenadores y software. 


• 1 sala de reuniones de 41,45 m2. 
• Espacios del Departamento de Arquitectura e Ingeniería de la Construcción 


con 609,94 m2.  
 
Edificio P4: 
Con una superficie disponible de 3475,68 m2 y la distribución siguiente: 


• Laboratorios y seminarios dedicados a investigación.  
• Espacios del Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
• Espacios del Departamento de Ingeniería Electrónica y Automática. 
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• Espacios del Departamento de Informática y Matemática Aplicada. 
 
Edificio de talleres 
Con una superficie de 1261,66 m2 dedicado a talleres, laboratorios y espacios de 
investigación. 
 
Aulario común: 
Con 1.504,5 m2 de superficie disponibles para la EPS. 


• 5 aulas de 46,4 m2 cada una y capacidad para 36 alumnos. 
• 4 aulas de informática de 46,4 de superficie y capacidad para 24 alumnos y 


15 laboratorios con 1.086,9 m2 y diferentes prestaciones.  
 
En todos los edificios hay servicios sanitarios, espacios de almacén y servicios 
correspondientes. 
  
Todas las aulas están equipadas con el mobiliario correspondiente de mesas y sillas, 
encerados, pantallas de proyección, instalación de retroproyector, cañón de 
proyección y las instalaciones necesarias según el tipo de aula (puntos de red, etc.). 
Los laboratorios disponen también del equipamiento, sistemas informáticos e 
instalaciones necesarias, que se van dotando y renovando según las necesidades y 
posibilidades de la escuela.  
 
La escuela dispone también de los espacios y servicios comunes del campus de la 
Universidad: Biblioteca, CIAE (Centro de Información y Asesoramiento a los 
Estudiantes), servicios técnicos y de mantenimiento, comedores, salas de estudio, 
servicios de hostelería, servicios de reprografía, etc. 
 
Para la impartición del máster MIC se reservará un aula adecuada en el edificio PII 
totalmente equipada con proyector de transparencias, proyector de video y pantallas 
para reproducir material audiovisual y con una capacidad de 30 alumnos. Además, 
para impartir los ECTS de contenido práctico se dispone de los siguientes laboratorios 
ubicados también en el P2: 


• Laboratorio de robótica de 75 m2 con capacidad para 16 alumnos en el edificio 
P2 equipado con dos robots industriales Staubli (de 4 y 6 ejes de libertad), 
cinta transportadora y plataforma de automatismos.  


• Laboratorio de visión artificial de 60 m2 con capacidad para 16 alumnos en el 
edificio P2, equipado con maquetas con cámaras de visión, placas de 
adquisición de visión, y equipos Netsaid para tratamiento de imágenes. Los 
16 ordenadores de este laboratorio son de altas prestaciones e incorporan 
también tarjetas gráficas NVIDIA para desarrollar algoritmos de inteligencia 
artificial. 


• Aulas de informática: Hasta 12, con diferentes prestaciones e instalaciones de 
software adecuados. 


 
Adicionalmente VICOROB pone a disposición de los estudiantes sus recursos e 
infraestructuras como laboratorios, aparatos, software, libros y recursos electrónicos 
para el desarrollo de las tesinas de máster o algunas prácticas específicas. 
 
Conexión inalámbrica 
Los edificios de la EPS disponen de conexión inalámbrica a la red de la Universidad 
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y, a través de ella, a Internet. Todos los miembros de la Comunidad Universitaria 
tienen acceso a este servicio mediante clave vinculada a su cuenta de correo personal 
proporcionada por la Universidad. 
 
Recursos docentes en red 
Como apoyo y complemento a la actividad docente presencial, la Universidad de 
Girona pone a disposición del profesorado y del alumnado la plataforma propia “la 
meva UdG” desde donde los alumnos pueden descargarse gran cantidad de recursos 
en línea para su formación. Desde el curso 2009/10 está también disponible la 
plataforma Moodle. También se dispone de la plataforma ACME (Avaluació 
Continuada i Millora de l’Ensenyament) que permite la corrección automática de gran 
variedad de problemas (matemáticos, programas informáticos, diseños de bases de 
datos, SQL, etc.) y que proporciona a los estudiantes una tutorización automática y 
el feed-back necesario para la ayuda a la resolución de problemas. 
 
Servicio Informático EPS  
La Escuela Politécnica Superior dispone además del Servicio Informático EPS, en el 
cual trabajan 4 técnicos que realizan las siguientes tareas:  


• Configuración y mantenimiento de las aulas Informáticas. 
• Instalación de software 
• Soporte al profesorado 


 
Biblioteca 
El campus dispone de una excelente biblioteca recientemente ampliada con una 
superficie total de 6.836 m2 distribuidos en tres plantas diáfanas, y una oferta de 
1.045 puestos de trabajo. Esta biblioteca, juntamente con las otras bibliotecas de la 
universidad, ofrece sus servicios a toda la comunidad. Sin embargo, debido a la 
situación de la EPS y de las facultades de Ciencias, Derecho y Económicas en el 
Campus, su dotación está especializada en la rama científico-técnica, derecho y 
economía. 
 
La biblioteca de la Universidad forma parte del Consorcio de Bibliotecas de 
universidades catalanas junto con el resto de universidades de Cataluña, por lo que 
las ramas de inteligencia artificial, diseño de software y procesamiento de imagen 
quedan totalmente cubierta con los libros y revistas que el Consorcio pone a 
disposición. La biblioteca del campus dispone también de una biblioteca digital con 
185 ordenadores de mesa conectados a la red. Toda la biblioteca dispone de cobertura 
wifi y puede consultarse un fondo de más de 8.300 revistas electrónicas, 37 bases 
de datos y más de 8.000 libros electrónicos. La biblioteca dispone, además de las 
salas de lectura, de una sala de conferencias, 3 aulas de estudio con capacidad para 
8-12 personas, 3 aulas de informática para autoaprendizaje con 16 ordenadores de 
mesa cada una, y un aula de informática para impartir docencia a un grupo de 20 
personas. También dispone de 4 cabinas para investigadores. Cabe destacar el 
esfuerzo que se ha realizado para adaptar los espacios, servicios y fondos al nuevo 
EEES. Al diseñar los nuevos edificios de la biblioteca ya se previó con clases donde 
los alumnos pueden preparar presentaciones, trabajos de grupo, zonas de exposición 
y salas de conferencias. 
 
Además de los servicios específicos de biblioteca, desde ella se prestan otros servicios 
a la comunidad universitaria y que pueden consultarse en la página web del servicio: 
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http://biblioteca.udg.edu/, por ejemplo, programas de formación para la comunidad 
universitaria, préstamo de ordenadores portátiles, atención personalizada en un 
máximo de 24 horas, etc.  
 
El buen funcionamiento de la biblioteca la ha hecho merecedora de dos menciones 
de reconocimiento de calidad de la AQU (2000 y 2006) y una de la ANECA (2005).  
 
Centro de Información y Asesoramiento de los Estudiantes (CIAE) 
En el campus de Montilivi se encuentra el Centro de Información y Asesoramiento de 
los Estudiantes (CIAE) que reúne diferentes servicios de la Universidad de Girona que 
complementan las prestaciones propias de las facultades y escuelas con la voluntad 
de ofrecer un servicio de calidad y ser un punto de referencia para estudiantes y 
futuros estudiantes de la UdG. 
 
El centro ofrece servicios de:  


• Información general sobre recursos de la universidad, buzón de 
reclamaciones, sugerencias, quejas...  


• Acceso a la universidad y atención a los estudiantes: vías de acceso a la 
universidad, notas de acceso, selectividad, mayores de 25 años, 
preinscripción universitaria, estudios de la UdG (oferta de titulaciones, cambio 
de estudios, pasarelas, horarios...). 


• Alojamiento universitario: gestión de la bolsa de demandas y ofertas donde 
localizar pisos (compartidos o no) y habitaciones individuales. 


• Becas y ayudas: información y gestión de becas, ayudas, préstamos...  
• Bolsa de trabajo: mediación en el acceso al mercado laboral, promoción y 


gestión de prácticas en empresas, instituciones, orientación y soporte en el 
proceso de inserción laboral para estudiantes de la UdG. 


• Cooperación y voluntariado: proyectos de cooperación para el desarrollo, 
ayudas para situaciones de emergencia, actuaciones de sensibilización y 
formación de la comunidad universitaria, bolsa de voluntariado... 


• Registro y otros servicios: presentación y registro de documentos, 
ordenadores de consulta a Internet (para la preinscripción universitaria en 
línea, automatrícula...), fotocopiadora, etc. 


 
Servicio de Oficina Técnica y Mantenimiento. Revisión y mantenimiento de las 
infraestructuras y equipamientos (SOTIM) 
Para asegurar la revisión y el mantenimiento de las infraestructuras, instalaciones, 
materiales y servicios, la Universidad de Girona dispone de un servicio propio de 
Oficina Técnica y Mantenimiento con un equipo de siete técnicos además de sus 
correspondientes servicios administrativos que organizan y supervisan las tareas de 
mantenimiento preventivo y correctivo. Estos trabajos son mayoritariamente 
externalizados mediante contratos, bajo concurso público, para cada tipo de 
instalaciones, tanto genéricas como específicas para laboratorios y talleres. También 
se dispone de un equipo reducido propio de asistencia al mantenimiento correctivo.  
 
Para la reposición y mantenimiento de materiales informáticos se ha elaborado y 
aprobado un plan «Prever» para aulas informáticas y un sistema de leasing en el caso 
de algunos equipos especiales. 
 
Todo ello, así como el resto de áreas, gabinetes, oficinas, servicios y unidades que la 
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universidad tiene en el campus de Montilivi (Oficina de Investigación y Transferencia 
Tecnológica-OITT, Servicios de Deportes, Servicio de Lenguas Modernas, cafeterías, 
tiendas, servicios bancarios), o en los otros campus de la universidad (Oficina de 
Relaciones Exteriores ORE, de Salud Laboral, etc.), cubrirá las necesidades de 
espacios y equipamiento previstas para el máster MIC. 
 


C
SV


: 3
87


65
48


87
29


38
85


83
42


01
99


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=387654887293885834201997





 


 


IDI · Serveis Corporatius 
Parc Sanitari Pere Virgili 
Esteve Terradas, 30  
Edifici Mestral,  2a planta 
08023   Barcelona 
Tel. 932 594 191 
idiweb.gencat.cat  


 
 


El Dr. SALVADOR PEDRAZA GUTIÉRREZ (MD PhD), director territorial de 


Radiología y Medicina Nuclear (IDI/ICS/IAS), director del Centro IDI Girona y 


profesor agregado de la Facultad de Medicina de la Universitat de Girona (UdG), 


 


HACE CONSTAR 


 


La colaboración existente con los estudios del máster Erasmus Mundus Joint Degree 


in Medical Imaging and Applications (MAIA) de la Universitat de Girona, donde los 


estudiantes realizan mediante sesiones guiadas visitas a nuestras instalaciones de 


los hospitales de Girona (Hospital Josep Trueta y Parc Hospitalari Martí Julià), 


viendo los equipamientos y escáneres principales de la Unidad de Radiología. 


 


Los estudiantes de la nueva propuesta del máster Medical Image Computing de la 


Universitat de Girona, que se solaparan con los estudios del máster MAIA, 


participaran conjuntamente en las sesiones que se programen durante los próximos 


cursos académicos. 


 
 
Dr. Salvador Pedraza 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores que se relacionan 


a continuación y su justificación:  


 


a) Tasa de graduación: 95% 


b) Tasa de abandono: 5% 


c) Tasa de eficiencia: 100% 


 


Justificación de las estimaciones realizadas:  


La estimación se basa en los datos de estudios parecidos. El máster MAIA, con 
mención Erasmus Mundus desde el 2015, tiene una alta tasa de graduación y baja 
tasa de abandono (en 3 años ha habido únicamente 2 abandonos), con una tasa de 
eficiencia que ronda el 100%. Debido a que la estructura del máster y criterios de 
selección de los estudiantes son parecidos, se que dichos valores cuantitativos serán 
representativos. 
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Respuesta a la evaluación de la solicitud de verificación de 
título oficial Máster Universitario en Computación de 
Imagen Médica / Master in Medical Image Computing por 
la Universitat de Girona (AQU, Id. Título: 4317489) 


La Escola Politècnica Superior de la Universidad de Girona agradece el trabajo realizado por 
Comisión Específica de Ingeniería y Arquitectura para la evaluación del plan de estudios del 
Máster MIC (Medical Image Computing). 


A continuación, respondemos las observaciones contenidas en el informe de dicho comité. En 
la memoria del máster se detallan en color rojo los cambios realizados. 


 


Modificaciones requeridas: 


1) Se debe reducir en número de competencias y reelaborarlas para adecuarse al máster. 
2) Se debe definir una competencia especifica de TFM 


Las competencias  originales definidas en el máster MIC fueron diseñadas acorde las 
competencias de las asignaturas del máster Erasmus+ Joint Master Degree in Medical Imaging 
and Applications. Siguiendo las recomendaciones de la Comisión, hemos reducido el número de 
competencias específicas para las asignaturas del máster, manteniendo las mismas 
competencias generales. Además, hemos reelaborado las relacionadas con el TFM, siguiendo la 
recomendación de la Comisión. 


De este modo, el listado de competencias específicas (ver sección 3.1.2.2 de la memoria) ha 
quedado modificado del siguiente modo (en azul se muestran las nuevas para una mejor 
visualización): 


• CE01: Comprender el registro de imágenes y la semejanza entre imágenes. 
• CE02: Analizar la literatura actual de algoritmos de registro utilizados en análisis de 


imágenes médicas, desde el punto de vista del ingeniero de visión por ordenador. 
• CE03: Habilidad para evaluar un algoritmo de detección y capacidad crítica para decidir 


su uso clínico diario. Estimar los factores cruciales para que su correcta implantación. 
• CE04: Aprender qué algoritmo(s) podría(n) ser más adecuado(s) en una aplicación 


particular. 
• CE01: Habilidad para implementar y evaluar un algoritmo de registro de imágenes y 


capacidad crítica para decidir su uso clínico diario. 
• CE02: Aprender qué algoritmo(s) podría(n) ser más adecuado(s) en una aplicación 


particular. 
• CE05: Tener una visión general del dominio de aplicación y las contribuciones 


potenciales de un robot a la consecución de una operación quirúrgica. 
• CE06: Analizar las limitaciones de operación clínica y la determinación del valor añadido 


del robot. Marco normativo útil para los ingenieros o científicos. 
• CE07: Analizar la relación entre los diferentes marcos de referencia en la robótica guiada 


por imagen. 
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• CE08: Estudiar el panorama general de la utilización de técnicas de Realidad Aumentada 
en los sistemas robóticos médicos. 


• CE09: Analizar la arquitectura los sistemas de robótica médica habitual. Enfoque de 
diseño. 


• CE10: Tener una visión general del uso de imágenes intra-operativas para controlar el 
robot, así como la interacción mecánica con tejidos vivos. 


• CE11: Ser capaz de analizar las técnicas de teleoperación y comanipulación. 
• CE03: Habilidad para analizar las arquitecturas de los sistemas de robótica médica 


habitual, incluidas las técnicas de teleoperación y comanipulación. 
• CE04: Tener una visión general del uso de imágenes intra-operativas para controlar el 


robot, así como la interacción mecánica con tejidos vivos. 
• CE12: Tener un buen conocimiento del campo del diagnóstico asistido por ordenador 


(CADx). 
• CE13: Tener una visión general de la caracterización general de la imagen. 
• CE14: Aplicación de las técnicas de reconocimiento de patrones en el campo de las 


imágenes médicas. 
• CE15: Saber qué características y qué clasificadores son más útiles para las diferentes 


imágenes médicas. 
• CE16: Evaluación de un algoritmo desarrollado previamente y estimación de su facilidad 


de uso para las imágenes médicas y el uso clínico diario. Estimar los factores cruciales 
para que sea un éxito. 


• CE05: Habilidad para implementar y evaluar algoritmos de inteligencia artificial para la 
mejora del diagnóstico asistido por ordenador, y capacidad crítica para decidir su uso 
clínico diario. 


• CE17: Tener una visión general de los diferentes aspectos de la informática que se utiliza 
actualmente en la práctica clínica diaria. 


• CE18: Tener un buen conocimiento del campo del almacenamiento digital en un entorno 
médico y de los sistemas PACS. 


• CE19: Aprender las técnicas de intercambio de información a través de diferentes 
protocolos médicos. 


• CE20: Tener un buen conocimiento sobre las herramientas automáticas y 
semiautomáticas diseñadas como herramientas de anotación para los expertos y cómo 
estas anotaciones pueden integrarse plenamente en una plataforma de aprendizaje. 
Comprender el diseño de este tipo de herramientas. 


• CE06: Aprender las técnicas de almacenamiento digital y del intercambio de información 
en un entorno médico a través de los protocolos médicos. 


• CE07: Comprender el diseño de las herramientas automáticas y semiautomáticas 
diseñadas como herramientas de anotación para los expertos y cómo estas anotaciones 
pueden integrarse plenamente en una plataforma de aprendizaje. 


• CE21: Dar una dimensión cultural a la lengua. 
• CE22: Cuestionar lo que es la cultura, la distinción entre las culturas, la conformación de 


las identidades colectivas, la creación de estereotipos. 
• CE23: Dar consejos culturales para facilitar la adaptación al país de destino. 
• CE24: Facilitar el intercambio cultural entre estudiantes de diferentes países y promover 
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un enfoque más cerca y más realista de la complejidad de la comunicación intercultural. 
• CE08: Aprender buenas prácticas en las tareas de gestión y divulgación de la 


investigación. 
• CE25: Tener un buen conocimiento del campo de la detección asistida por ordenador 


(CADe). 
• CE26: Analizar el estado del arte de los algoritmos de segmentación utilizados en el 


análisis de imágenes médicas, desde el punto de vista del ingeniero de visión por 
ordenador. 


• CE27: Evaluar un algoritmo de segmentación y estimar su facilidad de uso para el uso 
clínico diario. Estimar los factores cruciales para que sea un éxito. 


• CE09: Habilidad para implementar y evaluar algoritmos de detección asistida por 
ordenador, y capacidad crítica para decidir su uso clínico diario. 


• CE28: Capacidad para revisar críticamente, evaluar y aplicar una serie de técnicas 
avanzadas de análisis de imágenes médicas y de diagnóstico asistido por ordenador. 


• CE29: Experiencia práctica en el desarrollo de sistemas de análisis de imagen médicas. 
• CE30: Experiencia práctica de trabajo en proyectos y gestión de personas. 
• CE31: Experiencia práctica del trabajo en equipo con plazos muy estrictos de tiempo. 
• CE10: Realizar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente ante 


un tribunal universitario, consistente en un proyecto de ingeniería en el ámbito de la 
imagen médica el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 


En la sección 5.3.1 se ha rediseñado la tabla que relaciona las asignaturas con las competencias 
específicas: 


 IR IS MR CAD eH SW MT 
CE01        
CE02        
CE03        
CE04        
CE05        
CE06        
CE07        
CE08        
CE09        
CE10        


 


Y obviamente también se han trasladado los cambios a las correspondientes fichas de las 
asignaturas. 


 


3) No se ve la necesidad de la materia "cultura local" en un máster de computación de imagen 
médica. Si hay alumnos extranjeros, la UdG puede articular otros mecanismos externos al 
máster para fomentar estos aspectos. 
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Estamos de acuerdo con esta apreciación de la Comisión. Hemos considerado que, con el máster 
claramente enfocado a investigación, una buena alternativa para substituir la materia “cultura 
local” es introducir la siguiente asignatura: 
 


• Best Practices in Research and Scientific Writing (Buenas Prácticas en Investigación y 
Diseminación Científica). 


 
El objetivo de esta asignatura será introducir al alumno en las tareas propias del mundo de la 
investigación, así como mejorar las habilidades relacionadas con la publicación y diseminación 
de los trabajos de investigación. 


La competencia específica asociada con esta nueva asignatura es la CE08. 


 


4) Se deben revisar las horquillas de evaluación propuestas (p.e. Cirugía Asistida por 
Ordenador y Robótica Médica (1 - Especialización): El mínimo ya establece 90%, por lo que no 
tiene sentido el máx 80 y max 40 que aparecen en la tabla (deberían ser 70 y 30 
respectivamente).  


Agradecemos el comentario de la Comisión. Obviamente, el peso máximo de la evaluación de 
una actividad queda limitado por la suma de los mínimos pesos de las otras. Se han revisado 
todas las fichas acorde este hecho. 


 


5) Se debe ampliar la información disponible con las referencias a los proyectos de 
investigación o transferencia relacionados con el ámbito del máster. 
 


De acuerdo con este comentario, hemos añadido la siguiente información dentro del apartado 
6.1: Profesorado y otros recursos humanos. 
 
Proyectos de investigación y transferencia 
 
Los profesores mencionados anteriormente tienen una amplia experiencia en la dirección y 
participación en proyectos de investigación. En estos proyectos, tanto los de los últimos años 
como también los más recientes, el objetivo principal es el desarrollo de técnicas propias de 
análisis y procesado de imágenes médicas aplicados a distintos ámbitos y campos de la medicina, 
pero en especial, en la creación y optimización de algoritmos de ayuda a la toma de decisiones 
por parte de los expertos médicos, ya sea para el diagnóstico de distintas enfermedades como 
para la generación de modelos predictivos de la evolución de los pacientes.  
 
A destacar también la colaboración mediante convenios con distintos centros hospitalarios a 
nivel estatal, así como internacional y también la creación reciente de una spin-off (Empresa de 
Base Tecnológica) por parte de los profesores participantes, relacionadas con la transferencia 
tecnológica en estos ámbitos: Tensormedical S.L (2020). 
 
Nombre del Proyecto: Image Computing for Enhancing Breast Cancer Radiomics. 
Investigador Principal: Robert Martí 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Dotación: 150.040 Euros 
Periodo: 01/01/2019-31/12/21 
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Referencia: RTI2018-096333-B-I00 
 
Nombre del Proyecto: Evolution: predictive models for multiple sclerosis with deep learning and 
using brain magnetic resonance imaging biomarkers. 
Investigador Principal: Xavier Lladó, Joaquim Salvi 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Dotación: 218.163 Euros 
Periodo: 01/01/2018-31/08/21 
Referencia: DPI2017-86696-R 
 
Nombre del Proyecto: wASSABI: Automatic brain Structures Segmentation as potential imaging 
BIomarkers  
Investigador Principal: Arnau Oliver Malagelada. 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Dotación: 165.200 Euros 
Periodo: 01/12/2016-30/11/2019 
Referencia: TIN2015-73563-JIN 
 
Nombre del Proyecto: New technologies applied to clinical practice for obtaining biomarkers of 
atrophy and lesions in magnetic resonance images of patients with multiple sclerosis  
Investigador Principal: Xavier Lladó Bardera. 
Organismo financiador: La Fundació la Marató de TV3 
Dotación: 400.000 Euros 
Periodo: 01/05/2015-31/06/2019 
Referencia: BIOMARKEM.CAT 
 
Nombre del Proyecto: SMARTER: Smart Image Analysis for Screening Challenges in Breast Cancer  
Investigador Principal: Robert Martí 
Organismo financiador: Ministerio de Economía y Competitividad  
Dotación: 114.400 Euros 
Periodo: 01/01/2016 - 31/12/2018  
Referencia: DPI2015-68442-R 
 
Nombre del Proyecto: SCARtool: Scattered radiation reduction tool to improve computer-aided 
diagnosis performance in digital breast tomosynthesis  
Investigador Principal: Joan Martí, Oliver Díaz 
Organismo financiador: European Comision  
Dotación: 158.121 Euros 
Periodo: 01/09/2015 -  01/08/2017  
Referencia: H2020-MSCA-IF-2014 
 
Nombre del Proyecto: NICOLE: Neuroimaging tools to improve diagnosis and clinical course of 
patients with multiple sclerosis.  
Investigador Principal: Xavier Lladó / Joaquim Salvi 
Organismo financiador: Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Dotación: 148.346 Euros 
Periodo: 01/01/2015 -  31/12/2018  
Referencia: TIN2014-55710 
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6) Se debe aportar convenio o documento que garantice la realización de las prácticas en los 
hospitales de Girona (Hospital Josep Trueta y Parc Hospitalari Martí Julià) con acceso 
instalaciones médicas exclusivas, como escáneres CT y MRI y el Sistema Robótico Da Vinci. 
 
Referente a esta cuestión, comentar que la redacción de la memoria original quizás no reflejaba 
correctamente la colaboración que tendremos con los hospitales de Girona. Los estudiantes del 
máster no realizarán prácticas directamente en los laboratorios y equipamientos de los 
hospitales, sino que todas ellas se desarrollarán en la Escuela Politécnica Superior, localizada en 
el Campus Montilivi de la Universidad. Sin embargo, sí que tendrán la oportunidad de realizar 
visitas específicas y guiadas por expertos médicos de los hospitales Josep Trueta y Parc 
Hospitalari Martí Julià, donde podrán ver y conocer en primera persona todos los equipamientos 
comentados, en especial los de la Unidad de Radiología de estos centros, así como el Sistema 
Robótico Da Vinci. Esta misma actividad ya la llevamos realizado los últimos años dentro de los 
estudios del máster Erasmus+ MAIA con la colaboración del equipo de radiología de estos 
centros, dirigidos por el Dr. Salva Pedraza, y de la unidad quirúrgica del Hospital Josep Trueta, 
coordinada por el Dr. Nicolau Carrasco. 
 
Para clarificar este punto, hemos modificado el redactado de la memoria en la sección 7.1 para 
detallar de forma más precisa la colaboración con los centros hospitalarios: 
 
“Este equipamiento se complementa con prácticas específicas que se desarrollarán en los 
hospitales de Girona (Hospital Josep Trueta y Parc Hospitalari Martí Julià) con acceso a 
instalaciones médicas exclusivas, como escáneres CT y MRI y el Sistema Robótico Da Vinci.” 
 
“Además de este equipamiento, los estudiantes realizarán durante el master visitas específicas 
y guiadas en los hospitales de Girona (Hospital Josep Trueta y Parc Hospitalari Martí Julià), donde 
tendrán acceso a instalaciones médicas exclusivas, y podrán ver equipamientos como escáneres 
CT, MRI, sistemas basados en Rayos X y US, y también el Sistema Robótico Da Vinci.” 
 
Por otra parte, se adjunta también un documento del Dr. Salvador Pedraza, director de la unidad 
de radiología, y otro del Dr. Nicolau Carrasco, coordinador del Área Quirúrgica, ambos 
profesores de la Universidad de Girona, corroborando esta colaboración existente. 
 
 
 
 


C
SV


: 3
87


65
38


99
68


99
54


45
40


38
12


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=387653899689954454038126





2. Justificación 
 


2.1. Justificación del título: interés académico, científico y/o profesional: 


2.1.1. Introducción  


 
El MIC es un máster de 60 ECTS que nace con la idea de ofrecer una enseñanza de 
alta calidad en los temas de inteligencia artificial y aplicaciones software para el 
diagnóstico asistido por computadora en entornos médicos, abarcando también una 
introducción a las aplicaciones robóticas en este entorno.  
 
De hecho, el MIC corresponde al segundo año del actual máster Erasmus Mundus en 
Imagen Médica y Aplicaciones (MAIA). El MAIA es un máster de 120 ECTS, con 
mención Erasmus Mundus desde 2015, coordinado por la Universitat de Girona 
(UdG), con la participación de la Université de Bourgogne (uB, Francia) y la Università 
degli Studi di Cassino e del Lazio Meridionale (UniCas, Italia), y con un amplio 
conjunto de Instituciones Asociadas que ofrecen estancias y tesis de máster.  
 
La intención del MIC es doble. Por un lado, se pretende crear un máster de 60 ECTS, 
pensado especialmente para los estudiantes locales y del país (grados de 240 ECTS), 
y, por otro lado, nos permite una flexibilización de la estructura del máster para la 
posibilidad de crear dobles titulaciones con otras universidades (de hecho, el actual 
MAIA sería el primer ejemplo de doble titulación con otras universidades). El primer 
año del MAIA corresponde con asignaturas transversales de desarrollo de aplicaciones 
software y de introducción al procesamiento de imágenes y a la inteligencia artificial, 
mientras que el segundo año corresponde a las asignaturas más aplicadas y con un 
alto carácter innovador (30 ECTS, tercer semestre) así como a la tesis final de máster 
(30 ECTS, cuarto semestre). Cabe notar que el primer año está pensado para 
estudiantes de grados de 180 ECTS o provenientes de backgrounds diferentes al del 
plan de estudios (física, matemáticas). Por el contrario, en la mayoría de planes de 
estudio de los grados informáticos o de ingeniería españoles (240 ECTS), la mayoría 
de contenidos del primer año están presentes, por lo que matricularse directamente 
al máster MIC es muy viable.  
 
Desde el punto de vista del estudiante, el MIC ofrece: 


• Un contenido académico innovador y actual. Los profesores del MIC participan 
activamente en la investigación en este campo, siendo referentes en España 
y a nivel mundial. 


• Una estrecha colaboración con la industria y con laboratorios de investigación 
de reconocido nivel en todo el mundo. Los estudiantes del MAIA, el cual nos 
sirve de referencia, alcanza una tasa de empleabilidad de trabajo de más de 
un 95% en los 3 primeros meses después de finalizar el máster.  


• Carácter internacional y multicultural del máster: los estudiantes del MIC 
compartirán asignaturas con los del MAIA y con posibles dobles titulaciones 
en otras universidades, lo que garantiza un alto carácter multicultural. 
Además, la impartición de los estudios es 100% en inglés. 
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2.1.2. Interés profesional: 


El análisis de imágenes médicas y los sistemas de diagnóstico asistidos por ordenador 
(CAD), en estrecho desarrollo con las nuevas técnicas de imagen, han revolucionado 
la asistencia sanitaria en los últimos años. Estos desarrollos han permitido a los 
médicos lograr, en una fase inicial, diagnósticos mucho más precisos de las 
enfermedades más importantes. Los sistemas de detección son ahora más eficientes 
y, en consecuencia, los tratamientos y las terapias también han mejorado. Por estas 
razones, la imagen médica fue clasificada por la revista New England Journal of 
Medicine como uno de los 11 hitos médicos más importantes del pasado milenio. 
 
La tecnología orientada al desarrollo de sistemas asistidos por ordenador y 
aplicaciones de análisis de imágenes médicas procede de diversas áreas de 
investigación de las ciencias de la computación, tales como: la inteligencia artificial, 
el aprendizaje automático, el reconocimiento de patrones, la visión por ordenador, el 
procesamiento de imágenes, el desarrollo de sensores y de técnicas de adquisición. 
A nivel europeo, no existen suficientes másteres de estudios en las áreas de 
investigación antes mencionadas y que estén orientados al análisis de imágenes 
médicas y al desarrollo de sistemas CAD dentro en un sistema integrado. Esta falta 
de titulados expertos en las necesidades de este campo se traslada drásticamente en 
el contexto industrial. Cabe remarcar que la tecnología médica juega un papel muy 
importante en la economía europea, empleando a más de 575.000 personas, 
comparable con los EE. UU (520.000) y a la industria farmacéutica europea 
(675.000), con un mercado estimado en 100 millones de euros, y una balanza 
comercial positiva de 15,5 millones de euros. El mercado europeo de la tecnología 
médica es el segundo mayor mercado de la tecnología médica en el mundo, después 
de Estados Unidos (40%). 
 


 
Figure 1. Mercado mundial de tecnología médica (basado en los precios de fabricante, de 
la industria europea de la tecnología médica en las figuras, eucomed.org, 2018) 


 
Dentro de la tecnología médica, el diagnóstico in vitro, cardiología y diagnóstico por 
imagen son los segmentos más grandes de todo el mundo con un crecimiento 
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estimado entre el 3,5% y el 6% en los próximos cinco años. 


 
Figura 2. Estimación de los mercados de tecnología por áreas y crecimiento de ventas en 
todo el mundo desde 2013 hasta 2020 (basado en the European Medical Technology 
Industry in Figures, eucomed.org, 2018). 
 


Además, la importancia de esta industria ha sido más evidente en los últimos años, 
con un aumento significativo de empleados, número de empresas (más de 25.000 
en la UE) y patentes, en comparación con otras áreas como la farmacéutica y la 
biotecnología, tal como se muestra en la Figura 3. 
 


 
Figura 3. Campos sobresalientes en las solicitudes de patentes: número de patentes por 
ámbito.  European Patent Office in 2016 (basado en the European Medical Technology 
Industry in Figures, eucomed.org, 2018).  


 
El objetivo del MIC es aplicar las áreas mencionadas de investigación informática en 
los ámbitos de especificación, diseño, desarrollo e implantación de sistemas 
informáticos para la adquisición, análisis e interpretación de imágenes médicas, con 
el objetivo de lograr un diagnóstico y tratamiento más eficientes y personalizados de 
enfermedades particulares y el desarrollo de nuevas aplicaciones médicas. Estamos 
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hablando de enfermedades para las que se están desarrollando sistemas CAD de 
diagnóstico, pero que todavía están en las etapas iniciales de investigación y con alta 
incidencia de mortalidad, tales como el cáncer de mama (incidencia de riesgo de 1 
de cada 10 mujeres), cáncer de próstata (1 en 8 hombres) y cáncer de piel (1 de 
40), o también en enfermedades neurodegenerativas, tales como el Alzheimer o la 
esclerosis múltiple, entre otras. En estos ámbitos, el equipo académico de la 
institución participante tiene una experiencia extensa y reconocida 
internacionalmente. Esto se demuestra por las publicaciones internacionales en 
revistas, participación en distintos proyectos europeos (incluyendo el máster Erasmus 
Mundus MAIA) y en proyectos de investigación a nivel nacional. 
 


2.1.3. Interés académico: 


Tal como se indica en la convocatoria de la UE, SC1: Salud, cambio demográfico y 
bienestar, "El desarrollo de nuevas herramientas y tecnologías de diagnóstico: en 
tecnologías de imágenes médicas en tiempo real" en el Horizonte 2020, el 
procesamiento de imágenes médicas y el desarrollo de nuevas herramientas de 
diagnóstico son uno de los principales objetivos en la investigación actual. Más 
concretamente, "El desarrollo de nuevos diagnósticos (más sensibles, robustos y 
selectivos) para una mejor práctica clínica exige la transferencia del conocimiento 
científico y tecnológico multidisciplinar de diversos campos a las aplicaciones clínicas. 
La innovación en esta área se basa en el desarrollo, la transferencia y la adopción de 
las tecnologías existentes, nuevas o en evolución, y a menudo complejas”. El MIC 
está enfocado a la formación de una nueva generación de ingenieros que tendrán un 
claro impacto en el desarrollo de estas herramientas de diagnóstico, una necesidad 
relevante, tanto en el contexto nacional como europeo/mundial.  
 
El H2020 también fomenta la investigación sobre "medicina personalizada" en 
términos de "la mejora de nuestra capacidad para controlar la salud y para prevenir, 
detectar, tratar y controlar las enfermedades", que sólo puede conseguirse 
proporcionando a los médicos las herramientas de diagnóstico y tratamiento 
adecuados. La continua evolución de este sector de investigación requiere una 
formación adaptada y muy especializada. A través de relaciones y estrechas 
colaboraciones de investigación, los promotores combinan sus conocimientos y 
experiencia internacional con el fin de proponer un programa de estudio internacional 
de alto nivel y único en su formato.  
 
El máster es interesante académicamente ya que los estudiantes consiguen:  


• Desarrollar un conocimiento detallado y las habilidades para hacer frente a los 
diversos y complejos sistemas tecnológicos que existen en la imagen médica, 
desde la adquisición de la imagen hasta el diseño final de aplicaciones para la 
ayuda al diagnóstico, así como una comprensión crítica de las herramientas y 
técnicas disponibles para apoyar estos procesos. 


• Desarrollar y utilizar una gama significativa de competencias y habilidades de 
carácter general y técnicas y prácticas en el campo de la imagen médica y 
también su utilidad para aplicaciones robóticas. 


• Revisión crítica de las prácticas existentes y desarrollo de soluciones originales 
y creativas a los problemas dentro del dominio. 


• Comunicarse y trabajar eficazmente con sus compañeros y personal 
académico en una variedad de tareas, lo que demuestra los niveles adecuados 
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de autonomía y responsabilidad.  
• Planificar y ejecutar un importante proyecto de investigación, o investigación 


aplicada en un área de especialización, lo que demuestra la comprensión 
amplia, detallada y crítica de esa especialidad. 


 
En resumen, este máster proporciona, a través de la formación propuesta, un 
conocimiento único del ámbito de la imagen médica, desde la física de su adquisición, 
al diseño de interfaces interactivas y programación al móvil/nube, pasando por la 
inteligencia artificial y los algoritmos de Big Data que permite analizar 
automáticamente las imágenes. Además, gracias a la inherente internacionalización 
del programa, los alumnos han adquirirán una amplitud de miras y habilidades 
lingüísticas que constituyen, en una época de globalización, un activo importante 
para encontrar un trabajo de alto nivel, ya sea en un laboratorio público o en una 
empresa privada. 
 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales e internacionales para 
títulos de similares características académicas. 
 
Tal como se ha comentado en la introducción, el máster MIC corresponde al segundo 
año del máster Erasmus Mundus en Imagen Médica y Aplicaciones. Este, a su vez, 
heredó muchos de los conceptos académicos desarrollados en el máster Erasmus 
Mundus en Visión por Computador y Robótica (VIBOT), donde dos de las 
universidades del consorcio eran las mismas (Université de Borgogne y Universitat 
de Girona). La intención del MAIA (y por tanto, del MIC), es ofrecer un estudio de 
calidad focalizado en una de las áreas más activas del VIBOT, la imagen médica.  
 
Para la adecuación del MAIA/MIC tomamos como referentes: 


• Las conclusiones del proyecto Erasmus Mundus Action4 EACOVIROE – 
Enhance the Attractiveness of Computer Vision and Robotics in Europe, Ref. 
2008-2450/001 MUN-MUNATT de 18 de noviembre de 2008. Proyecto 
coordinado con las siguientes universidades y centros de investigación 
internacionales: Université de Bourgogne (Francia - coordinador), Università 
degli studi de Genova (Italia), Fachhochschule Mainz (Alemania), Universidad 
de Granada, Universitat de Girona, Politechnika Warszawska (Polonia), Háskóli 
Islands (Iceland), Ecole Centrale de Nantes (Francia), Université Jean Monnet 
(Francia), Campus France, Rousse University (Bulgaria), Joensuun Yliopisto 
(Finlandia), Universidade do Porto (Portugal), Universitas Gunadarma 
(Indonesia), Asian Institute of Technology (Tailandia), Universití Teknologi 
PETRONAS (Malaysia), Tokyo Institute of Technology (Japón). 


• Las propuestas para el Máster en Ingeniería de la Conferencia de Decanos y 
Directores de Informática de España (CODDI), junio 2006, octubre 2008. 


• Los planes de estudio de distintas universidades europeas, americanas y 
españolas. 


• Libros de referencia a nivel internacional. 
 
Además, para la introducción a la robótica médica nos fijamos en: 


• El Libro Blanco de la Robótica desarrollado por el Comité Español de 
Automática (CEA), sociedad científica nacional que agrupa a la inmensa 
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mayoría de los investigadores en el área de Robótica, y con un enfoque de 
investigación de las Universidades, los Centros Tecnológicos y el CSIC. Su 
desarrollo ha estado respaldado por asociaciones empresariales y sectoriales 
tales como la Asociación Española de Robótica (AER), el Observatorio de 
Prospectiva Tecnológica e Innovadora (OPTI) y Fundación COTEC para la 
Innovación Tecnológica. 


 
Cabe destacar que entre los objetivos del proyecto EACOVIROE figuraba la realización 
de una recopilación de los másteres en Visión por Computador (y por extensión 
Imagen Médica) que se están realizando en Europa identificando procedimientos de 
acogida, tarifas, salidas laborales, idiomas de impartición, así como cualquier aspecto 
que pueda ser útil para alumnos no europeos. Además, se realizó la recopilación de 
los procedimientos de control de calidad académica que se estén realizando en 
Europa relativos a la acogida de alumnos no europeos, tales como alojamiento, 
visados, residencia, tutorías, opinión de los estudiantes, etc. Así pues, uno de los 
objetivos de este proyecto fue precisamente el de estudiar la enseñanza en temas 
relacionados con la Visión por Computador y la Imagen Médica a nivel de máster en 
Europa. Se recopiló información de un total de 214 másteres, los cuales incluyen 
también disciplinas de tecnologías de la información, mecatrónica, gráficos, 
automatización industrial y procesamiento de señales, entre otras disciplinas 
tecnológicas relacionadas. Se desprendió que intentar analizar la docencia a nivel de 
máster en visión por computador incluso a nivel europeo es complejo y en muchos 
casos los temarios impartidos están directamente relacionados con la investigación 
que se lleva a cabo en dicho laboratorio o universidad. 
 
Aun así, cabe destacar que la existencia de másteres con equivalencias académicas 
facilita el establecimiento de alianzas con otras universidades que se materializan en 
la movilidad de alumnos, básicamente durante la realización de las tesis de máster, 
y también de profesores, para impartir temas específicos, que elevan la calidad del 
máster y su repercusión internacional.  
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 
2.3.1. Procedimientos internos: 


El máster MIC se corresponde con el segundo año del máster Erasmus Mundus MAIA. 
Este máster nació como una iniciativa conjunta entre el laboratorio Le2i de la 
Université de Bourgogne (Francia), el laboratorio VICOROB de la Universidad de 
Girona y el Dipartimento di Ingegneria Elettrica e dell'Informazione de la Università 
degli Studi di Cassino e del Lazio Meridionale (Italia), y fue reconocido como Erasmus 
Mundus el 2015. Así, los investigadores de los grupos anteriormente nombrados, 
fueron quienes promovieron el máster y confeccionaron la estructura, líneas 
temáticas, asignaturas y contenidos según la experiencia de estos y según las 
necesidades de los estudiantes que desean realizar investigación en el ámbito del 
máster. También se consultaron los planes de estudios de másteres de investigación 
similares de universidades españolas y extranjeras, tal y como se ha mencionado en 
el apartado de referentes externos. El MIC se beneficia de este gran bagaje. 
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A nivel UdG, para la elaboración del plan de estudios se realizaron también reuniones 
con representantes de grupos de investigación afines y con representantes de los 
departamentos. Estas reuniones fueron abiertas a todos los profesores de los 
departamentos implicados. También se ha informó a los representantes de la Escuela 
Politécnica Superior.  
 
La propuesta de máster se presentó al Vicerrectorado de Docencia y Planificación 
Académica y obtuvo su visto bueno. Posteriormente, esta memoria se presentó y 
aprobó por la Comisión de Gobierno y la Junta de Escuela de la Escuela Politécnica 
Superior. Esta aprobación acredita que las diferentes unidades implicadas están 
informadas de la presentación de la propuesta y que es coherente con su visión 
estratégica. Así, la memoria del máster fue informada a la Comisión de Programación 
de Estudios y elevada a la aprobación del Consejo Social y del Consejo de Gobierno 
de la Universidad. 
 


2.3.2. Procedimientos externos:  


Dado que el máster MIC está orientado a la investigación, los procedimientos de 
consulta externos han consistido en el análisis de los planes de estudio de los 
másteres de investigación sobre temáticas similares. Se han ya detallado en la 
sección sobre referentes externos, los másteres estudiados. 
 
Otro aspecto clave en la confección de los planes de estudio ha sido la cooperación 
nacional e internacional de los miembros de los grupos de investigación promotores 
del máster (más de 50 profesores doctores). La realización de proyectos de 
investigación coordinados tanto a nivel europeo como nacional, la participación en 
congresos, la participación en redes (EURON), la movilidad de estudiantes y 
profesores, los seminarios impartidos por profesores externos, la realización de tesis 
doctorales con colaboraciones de otras universidades, son sin duda la fuente de 
conocimiento que permite que las asignaturas y los contenidos propuestos en el 
máster estén al máximo nivel internacional en cuanto a calidad, vanguardia y 
especialización. 
 
 
 
 


3. Objetivos 
 


3.1. Objetivos y competencias generales de la titulación: 


3.1.1. Objetivos: 


El objetivo principal del máster es ofrecer a los estudiantes una formación de 
postgrado especializada, de vanguardia y de investigación en el campo de la imagen 
médica y su aplicación en entornos sanitarios. 
 
Como se ha comentado anteriormente, los objetivos académicos del máster MIC son 
permitir a los estudiantes: 
 


• Desarrollar un conocimiento detallado y las habilidades para hacer frente a los 
sistemas tecnológicos diversos y complejos que existen en la imagen médica, 
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desde los protocolos de adquisición hasta el análisis de la imagen para su uso 
como biomarcador de diagnóstico, así como una comprensión crítica de la 
gama de herramientas y técnicas disponibles (ej. inteligencia artificial) para 
apoyar estos procesos. 


• Desarrollar y utilizar una gama significativa de las habilidades principales y 
especialidades médicas, técnicas y prácticas en los campos de visión y de 
procesamiento de imágenes. 


• Desarrollar una gama significativa de las habilidades principales y 
especialidades médicas, técnicas y prácticas en los campos de cirugía asistida 
por computador y robótica médica en general.  


• Realizar una revisión crítica de las prácticas existentes y desarrollar soluciones 
originales y creativas a los problemas dentro del dominio. 


• Comunicarse y trabajar eficazmente con sus compañeros y personal 
académico en una variedad de tareas, lo que demuestra los niveles adecuados 
de autonomía y responsabilidad. 


• Planificar y ejecutar un importante proyecto de investigación, investigación o 
desarrollo en un área de especialización, lo que demuestra la comprensión 
amplia, detallada y crítica de esa especialidad. 


 
Además, siguiendo las orientaciones generales del Real Decreto 1393/2007, estos 
objetivos se complementan con los siguientes: 
 


• Completar la formación de los graduados con una formación científico-técnica 
de excelencia para afrontar actividades de I+D+I o para trabajar en empresas 
de base tecnológica. 


• Capacitar a los estudiantes a resolver problemas tecnológicos y de 
investigación. 


• Formar a los estudiantes en las capacidades de trabajo en equipo, de 
preparación de documentos y de exposición de proyectos y resultados. 


• Dar la posibilidad a los estudiantes de participar o introducirse en actividades 
o proyectos en entornos diferentes: laboratorios de investigación, otras 
universidades (especialmente de otros países), empresas o instituciones. 


• Preparar al estudiante para afrontar la elaboración de una tesis doctoral. El 
máster constituye el periodo de formación necesario para la realización de la 
tesis doctoral. 


• Mejorar en el contexto internacional la posición de España y Europa en cuanto 
a investigación y desarrollo de tecnología en las líneas temáticas del máster. 


• Formar al estudiante para que posea la habilidad de aprendizaje autónomo o 
autodirigido. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=387653899689954454038126
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